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Figura 1. Encuentros regionales por ciudades

Fecha: 23 de octubre
Lugar: Universidad Católica de Pereira
(Carrera 21 No. 49-95 Av. de las Américas)
IES participantes: 15
Asistentes: 39

Pereira

Cali

Fecha: 22 de octubre
Lugar: Universidad Santiago de Cali
(Cl. 5 #62 -00, Cuarto de Legua)
IES participantes: 19
Asistentes: 42

Popayán

Bogotá

Fecha: 21 de octubre
Lugar: Universidad de América 
(AK. 1 #20-53, La Candelaria)
IES participantes: 44
Asistentes: 101

Fecha: 23 de octubre
Lugar: Universidad Cooperativa de Colombia
(Cra. 9 # 23N-26)
IES participantes: 8
Asistentes: 22

Fecha: 22 de octubre
Lugar: Institución Universitaria
Pascual Bravo 
(Cl. 73 # 73A-226, Vía El Volador) 
IES participantes: 14
Asistentes: 53

Medellín

Fecha: 21 de octubre
Lugar: Universidad del Atlántico
(Sabanilla Montecarmelo)
IES participantes: 17
Asistentes: 44

Barranquilla

Fecha: 23 de octubre
Lugar: Unidades Tecnológicas
de Santander 
(Av. Los Estudiantes #9-82)
IES participantes: 7
Asistentes: 21

Bucaramanga

Fuente: elaboración equipo Línea 4, octubre de 2024.
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En el Proyecto Fortalecimiento a los Siste-
mas Internos de Aseguramiento de la Cali-
dad –(SIAC) 2024, liderado por la Dirección 
de Fomento del Ministerio de Educación Na-
cional (MEN) en alianza con la Institución 
Universitaria Pascual Bravo se han desarro-
llado una serie de estrategias que permiten 
el reconocimiento de los Sistemas Internos 
de Aseguramiento de la Calidad en las Ins-
tituciones de Educación Superior (IES) del 
país, así como una aproximación a su nivel 
de consolidación.

De esta manera, en el marco de la Línea 4 
del Proyecto, se contemplan actividades 
para la generación de conocimiento com-
partido, tales como la realización de siete 
encuentros regionales de co-creación en 
las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Buca-
ramanga, Cali, Medellín, Pereira y Popayán 
entre el 21 y 23 de octubre de 2024, con 
los cuales se consolidaron insumos para la 
definición de componentes y elementos de 

un SIAC flexible que responda a la naturaleza, 
diversidad institucional, autonomía, gobernan-
za, proyecto educativo y las diferentes formas 
de pensarse al interior de las IES. 

Figura 2. Encuentro Regional en Bogotá

Fuente: Registro fotográfico. Talleres de co-creación, 
encuentros regionales - 21 octubre, 2024.

EducaciónEducación
Educación

INTRODUCCIÓN1.
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En estos encuentros regionales se contó con la 
participación de 322 delegados de las IES, los 
coordinadores de las salas CONACES y CNA 
quienes abordaron la importancia de contar 
con un SIAC en las IES, los beneficios de este, 
su finalidad, entre otros y avanzaron en pro-
puestas de otros elementos a considerar en el 
SIAC; así mismo, se dieron aportes a la luz de 

12 categorías de análisis que finalmente se con-
solidaron en un documento de sistematización 
de resultados de los encuentros regionales de 
co-creación del SIAC y que se convierte en el 
principal insumo para la construcción de este 
documento práctico con orientaciones para la 
implementación de un SIAC en las IES.

Figura 3. Participantes Encuentro Regional en Medellín

Fuente:  Registro fotográfico. Talleres de co-creación, encuentros regionales - 22 octubre, 2024.

Así mismo, en la estrategia de generación de 
conocimiento compartido, se han realizado 
cuatro grupos focales, el primero en Medellín el 
1 de noviembre, el segundo en Bogotá el 5 de 
noviembre, el tercero en Cali el 19 de noviem-
bre y el último el 22 de noviembre de manera 
virtual, para así llegar a más partes del país; 
para este propósito se contó con expertos de 
reconocida trayectoria profesional y académi-
ca en la aplicación de los sistemas internos de 
aseguramiento de la calidad en las IES.

Estos espacios de generación de conocimiento 
han permitido consolidar insumos para la re-
significación de los elementos que constitu-
yen un sistema interno de aseguramiento de 
la calidad -SIAC- en las IES de Colombia, que 
además de ser flexible y adaptable, permita 
responder a la naturaleza, diversidad institu-
cional, autonomía, gobernanza, Proyecto Edu-
cativo Institucional (PEI) y las diferentes for-
mas de pensarse al interior de las IES.
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Finalmente, la mayor parte de la estrategia 
de conocimiento compartido se centra en la 
aplicación de la prueba piloto en 38 IES de 
Colombia, seleccionadas a través de convo-
catoria abierta, en la cual, la primera parte 
consistió en diagnosticar el estado o grado de 
diseño e implementación del SIAC en las IES, 
con base en acompañamientos previos reali-
zados por el MEN a través de los diferentes 
aliados, y bajo la estructura de un SIAC que 
contemplaba 5 categorías definidas por los 
decretos reglamentarios.

Posteriormente, a través de este documento 
orientador y metodológico, permitió realizar una 
aplicación de prueba piloto, en donde cada IES 
pudiese actualizar su diagnóstico del SIAC, con-
templar una nueva finalidad para este y redimen-
sionar los elementos constitutivos del sistema, 
que al final permitan validar si las orientaciones 
para el diseño, implementación y fortalecimien-
to del SIAC logran la finalidad que el sistema se 
propone en pro de los objetivos misionales de 
cada IES, así como lo esperado por el sistema de 
aseguramiento de la calidad en el país.

Figura 4. Fase de socialización en Encuentro Regional en Pereira

Fuente: Registro fotográfico. Talleres de co-creación, encuentros regionales - 23 octubre, 2024.

Si bien este documento tiene como objetivo 
proporcionar orientaciones para que las IES 
redimensionen el alcance de sus SIAC; que 
evalúen cómo lo que tienen en la actualidad y 
si esto corresponde con esta nueva propues-
ta; que identifiquen nuevos elementos a con-

siderar, entre otros, no exige la adopción de 
todas las categorías propuestas; no obstante, 
busca motivar la reflexión en torno a qué ele-
mentos considerar para el fortalecimiento de 
los Sistemas Internos de Aseguramiento de la 
Calidad en el país. 
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Figura 5. Fase de ideación del Encuentro Regional en Popayán

Fuente: Registro fotográfico. Talleres de co-creación, encuentros regionales - 23 octubre, 2024.
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2. ORIENTACIONES PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN

DE UN SIAC EN LAS IES

Tras consolidar los aportes generados en los espacios de conocimiento compartido sobre el di-
seño de lineamientos y orientaciones para un SIAC, se identificaron entradas, salidas, ejes y ele-
mentos transversales, como se muestra en la siguiente figura:

Figura 6. Lineamientos y orientaciones del SIAC resultado de los talleres de co-creación.

Fuente: elaboración equipo Línea 4, octubre de 2024.
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A continuación, se describe el alcance de los 
elementos del diseño de un SIAC:

2.1. Finalidad
Las jornadas permitieron nutrir este documen-
to con los diferentes aportes realizados por los 
invitados a estos eventos; por tal razón se lo-
gran destacar las siguientes contribuciones:

• El SIAC en las IES se puede concebir como 
un sistema de nodos articuladores, los cuales 
interactúan de manera simbiótica de acuer-
do con las necesidades, los fines y los pro-
pósitos institucionales. Esto implica que los 
SIAC deben ser flexibles y adaptables para 
garantizar su vigencia a lo largo del tiempo, 
ajustándose a las características específicas 
de las IES, su contexto y territorialidad.

• El SIAC promueve la mejora continua me-
diante la autoevaluación y el desarrollo de 
planes de mejoramiento dinámicos, socia-
lizados y con seguimientos permanentes 
por parte de los actores involucrados. Tam-
bién promueve la cultura de la calidad en 
coherencia con el PEI; de ahí que el SIAC 
pueda apoyar para que las IES identifiquen 
de forma más clara sus entornos y las con-
tribuciones que tienen en sus contextos y 
territorialidad.

• El SIAC en las IES busca ofrecer informa-
ción clara y actualizada que facilite la toma 
de decisiones fundamentadas en datos 
confiables; de ahí que esté en constan-
te interacción con las diferentes áreas de 
la institución para orientar sobre la forma 
de presentar la información, partiendo de 
su finalidad y de los requisitos específicos 
de reporte, de acuerdo con requerimientos 
internos y externos. El acceso a la informa-
ción, así como su entrega oportuna, forta-
lecen la credibilidad institucional y optimi-
zan tiempos y recursos. 

• El SIAC motiva la integración de procesos 
académicos y administrativos, desde una 
visión holística que conecte áreas, perso-
nas, políticas y procesos, para facilitar una 
alineación entre la gestión administrativa 
y la academia en beneficio de la calidad 
institucional.

• El SIAC contribuye a fortalecer una cultura 
de la calidad más allá de las normas que re-
gulan a las IES, que facilite la rendición de 
cuentas, con identificación de los espacios y 
tiempos para ello, pero también con la vin-
culación de los diferentes grupos de interés. 

• El SIAC es esencial para la evaluación y el 
diagnóstico institucional; a través de proce-
sos de autoevaluación permanente, entrega 
insumos que ofrecen una visión transforma-
dora y de diagnóstico institucional, que per-
mite identificar logros y aspectos por mejorar. 

• El SIAC está en capacidad de articular re-
quisitos internos y externos para lograr una 
economía de escala que facilite una gestión 
eficiente de recursos. 

• El SIAC funciona en coherencia con el PEI; 
este último lo concibe como una herramien-
ta que promueve una cultura de calidad 
profundamente integrada al “ADN” institu-
cional. El SIAC es coherente con la misión 
y los objetivos institucionales, pertinente en 
términos de los campos del conocimiento y 
lo suficientemente flexible para ajustarse a 
las características de cada IES.

• El SIAC es un sistema transformador y 
adaptable, alineado con las metas institu-
cionales y abierto al cambio en sus estrate-
gias de implementación, fundamental para 
el mejoramiento continuo y la calidad en las 
IES, que no solo promueve el cumplimiento 
de la normatividad, sino que también res-
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ponde a desafíos y particularidades locales, 
construyendo una visión integral y flexible 
del aseguramiento de la calidad.

• El SIAC proporciona un marco normativo 
que permite a las IES comprender y apli-
car las transformaciones necesarias para 
garantizar la calidad. Esto no solo pro-
mueve un enfoque sistemático hacia la 
calidad, sino que también ayuda a los ac-
tores involucrados a interpretar y valorar 
los atributos de calidad en función de sus 
necesidades.

• El SIAC promueve la participación de los 
grupos de interés de las IES, quienes se 
vinculan y aportan en la construcción de un 
entorno educativo de calidad, lo que gene-
ra un compromiso colectivo hacia la mejo-
ra, por lo tanto, su participación es esencial 
para materializar los propósitos institucio-
nales y garantizar que la educación sea 
pertinente y transformadora.

• El SIAC contribuye a la internacionalización 
de las IES ya que a medida que estas bus-
can el reconocimiento de sus programas a 
nivel internacional, el SIAC se convierte en 
una herramienta clave para cumplir con los 
estándares globales de calidad, facilitando 
así la movilidad académica y laboral de sus 
egresados.

• El SIAC es un aliado esencial para las IES, 
ya que no solo promueve la calidad educa-
tiva, sino que también fortalece su estruc-
tura interna, fomenta la participación de la 
comunidad académica y asegura que los 
programas respondan a las necesidades de 
la sociedad y el entorno, a través de un en-
foque en la mejora continua, lo que permite 
a las IES enfrentar los desafíos actuales y 
futuros, consolidándose como un pilar fun-
damental en la educación superior.

• El SIAC facilita que los programas se alineen 
con las demandas sociales, productivas y 
tecnológicas, asegurando que la formación 
que reciben los estudiantes sea pertinente y 
útil en el mundo real. 

• El SIAC va más allá de los procesos de regu-
lación, entendiéndose como un sistema que 
contribuye al fortalecimiento de los progra-
mas y las IES, ya que facilita la identificación 
de áreas de mejora y la formulación de pla-
nes para su desarrollo.

• El SIAC coadyuva a fortalecer procesos es-
pecíficos como registro calificado y acredi-
taciones nacionales e internacionales; sin 
embargo, también contribuye a la planea-
ción estratégica, al incorporar elementos 
administrativos y operacionales en arti-
culación con los aspectos académicos. En 
tal sentido, el SIAC permea a toda la IES y 
brinda orientaciones para consolidar la sis-
tematización de la información, la rendición 
de cuentas, la autoevaluación y la autorre-
gulación, la mejora continua y los planes de 
mejoramiento. 

• El SIAC es un armonizador en la institu-
ción, una instancia que debe llevar a una 
IES o un programa a conocer su línea base, 
lo que ha avanzado y finalmente tomar de-
cisiones respecto a los procesos de acredi-
tación. El SIAC tiene la capacidad de forta-
lecer los procesos de acreditación en alta 
calidad.

• El SIAC proporciona un marco estructura-
do para que las IES desarrollen procesos de 
autoevaluación que permitan identificar sus 
fortalezas y debilidades. Esto facilita la for-
mulación de estrategias de mejora continua 
que se adaptan a las necesidades específi-
cas de la institución, promoviendo una diná-
mica constante de crecimiento y mejora.
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• El SIAC es el motor de la mejora continua 
que asegura la calidad en las instituciones 
de educación superior.

• El SIAC busca generar una cultura de la au-
toevaluación en las IES que no dependa úni-
camente de procesos del registro calificado 
o la acreditación en alta calidad.

• El SIAC se convierte en un armonizador de 
la información institucional y permite que no 
solo internamente se reconozca el valor de 
aquello que se hace, sino que también pro-
picie interacción con la comunidad académi-
ca y los grupos de interés. 

• El SIAC debe dar los elementos a la IES para 
discernir qué de los diferentes lineamientos 
es de obligatorio cumplimiento y en qué ele-
mentos se pueden destacar las particulari-
dades según su naturaleza. 

• El SIAC brinda a la IES una garantía de cali-
dad, la cual se logra con procesos de autoe-
valuación, autorregulación y mejoramiento.

• El SIAC se debe concebir como un sistema 
integrador, que permita constituir una auto-
rregulación automática y permanente, don-
de cada nivel y área de la IES reconozca el 
valor de sus contribuciones a los procesos 
institucionales.

• El SIAC integra recursos, procesos y siste-
mas de información que permitan realizar el 
monitoreo y evaluación de variables asocia-
das a la gestión de procesos de docencia, 
investigación, de proyección social, inter-
nacionalización y todos los elementos que 
concluyen en la IES para la toma de deci-
siones con fines de mejoramiento continuo 
según su naturaleza e identidad.

• El SIAC ofrece los elementos para alcanzar 
o buscar la coherencia y la consistencia en la 
IES de tal forma que, con los recursos que 
tiene, con sus apuestas institucionales, con 
sus procesos y en el contexto en el que se 
encuentra, realmente cumpla con lo que se 
han propuesto; que pueda evaluar si se cum-
ple con el PEI, si las políticas internas real-
mente soportan y respaldan los propósitos 
institucionales, si esas políticas se despren-
den o se despliegan en unas estrategias que 
cumplan con el propósito de cada una. 

• El SIAC promueve la autogestión de la IES, 
considerada como el mecanismo que le per-
mite movilizar recursos, políticas y capaci-
dades hacia el cumplimiento de sus metas, 
promoviendo un enfoque sostenible y adap-
table a las transformaciones del entorno.

• Esto lleva a interpretar que la finalidad de 
un SIAC podría estar orientada a:

• El Sistema Interno de Aseguramiento de la Ca-
lidad (SIAC) en las Instituciones de Educación 
Superior (IES) es un mecanismo integrador, 
flexible y transformador que, en coherencia 
con el Proyecto Educativo Institucional (PEI), 
la misión y los objetivos estratégicos institu-
cionales, impulsa una cultura de calidad pro-
fundamente arraigada en todos los niveles de 
la institución. A través de procesos de autoe-
valuación permanentes y la participación de 
los diversos grupos de interés y de valor, el 
SIAC fomenta la mejora continua mediante 
planes de mejoramiento dinámicos, socializa-
dos y ajustados a las necesidades y caracte-
rísticas específicas de cada institución. Este 
sistema articula los procesos académicos y 
administrativos desde una perspectiva holís-
tica que conecta áreas, personas, políticas y 
procedimientos, promoviendo la cohesión in-
terna y una gestión eficiente.
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• El SIAC proporciona información clara, 
confiable y actualizada que respalda la 
toma de decisiones fundamentadas, op-
timizando recursos y fortaleciendo la cre-
dibilidad institucional. Asimismo, facilita la 
rendición de cuentas, la transparencia y la 
participación de los actores internos y ex-
ternos, integrándose como un elemento 
clave en la gobernanza institucional. Este 
sistema promueve la internacionalización 
al alinearse con estándares globales de ca-
lidad, favoreciendo la movilidad académica 
y el reconocimiento de los programas en el 
ámbito internacional.

• El SIAC asegura la pertinencia de la oferta 
académica al articular los programas con 
las demandas sociales, productivas y tec-
nológicas, garantizando que la formación 
impartida sea relevante y útil en un entor-
no cambiante. En este sentido, el SIAC no 
solo cumple con las normativas vigentes, 
sino que responde a los desafíos y particu-
laridades locales, construyendo una visión 
integral del aseguramiento de la calidad. 
Así, se consolida como un pilar fundamen-
tal para el fortalecimiento de la educación 
superior, orientado hacia el mejoramiento 
continuo, la sostenibilidad institucional y 
el impacto transformador en los contextos 
social y académico.

Figura 7. Jornadas Académicas SIAC en Bogotá

Fuente: Registro fotográfico. Jornadas Académicas SIAC - 26 noviembre, 2024.
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2.2. Entradas
En las entradas, se reconoce la necesidad de 
que el SIAC responda a su diversidad, iden-
tidad institucional, identifique sus grupos de 
interés y de valor y de cuenta de la norma-
tividad internacional, nacional e interna. Esto 
implica que los SIAC sean flexibles y adap-
tables para garantizar su vigencia a lo largo 
del tiempo, ajustándose a las características 
específicas de cada IES y su contexto.

2.2.1. Identidad institucional y entorno 
(contexto, diversidad, autonomía y 
territorialidad)
La identidad institucional y entorno (contex-
to, diversidad, autonomía y territorialidad) 
está plasmada en el PEI junto con la misión, 
visión, principios y valores; constituye el 
cimiento sobre el cual se articulan los pro-
cesos de aseguramiento de la calidad. Esta 
identidad se operacionaliza a través de po-
líticas institucionales que guían el quehacer 
de la institución y que deben actualizarse de 
acuerdo con los cambios contextuales del 
entorno y las necesidades de los grupos de 
interés. Reconocer la identidad institucional 
implica en las IES superar la orientación ha-
cia las estructuras, los procesos, los proce-
dimientos y las normas, para ser capaces de 
reconocer cuál es el aporte que realmente se 
está dando en los contextos o áreas de in-
fluencia, soportados en el conocimiento de la 
realidad en la que se está, cuál es el modelo 
de formación que se tiene, cuáles son las ca-
racterísticas de los individuos que ingresan a 
la IES. Todo esto amparado en el PEI. Por lo 
anterior, el SIAC: 

• Responde a la diversidad cultural y terri-
torial de la IES, adaptándose a los con-
textos específicos, especialmente en co-
munidades con características culturales 
propias.

• Como sistema, es una construcción colec-
tiva entre todos los actores educativos (in-
ternos y externos) en el que, a partir de las 
necesidades de las personas y demandas 
actuales de los territorios, busca ofrecer 
una educación pertinente y transformado-
ra por medio de labores formativas, acadé-
micas, docentes, científicas, culturales, de 
extensión y de desarrollo humano integral.

• Es un sistema transformador y adaptable, 
fundamental para el mejoramiento conti-
nuo y la calidad en las IES.

• Está contemplado en el PEI.

• Está inmerso en los objetivos o estrategias 
del plan de desarrollo de la IES.

• Ofrece elementos respecto a la importancia 
de tener en cuenta el enfoque hacia el con-
texto local y el territorio a la hora de diseñar 
y evaluar los programas académicos. Esto 
requiere estudiar y analizar las caracterís-
ticas demográficas, económicas y sociales 
de cada región para ofrecer una educación 
pertinente, transformadora y de calidad. 

• Facilita la adaptación de la oferta académi-
ca a las necesidades del entorno y permi-
te a las IES adaptar su oferta académica y 
asegurar la pertinencia de sus egresados. 

• Desarrolla modelos flexibles que permitan 
adaptar los procesos a las características 
particulares de cada programa y a los cam-
bios en el contexto externo.

• Brinda orientaciones para realizar estudios 
de pertinencia para evaluar los diferentes 
contextos en los que se desarrollan los 
programas académicos, con metodologías 
de análisis de contexto flexible, estudios 
de contexto que permitan caracterizar y 
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reconocer los grupos de interés, así como 
identificar las necesidades del territorio y 
los intereses de los distintos sectores.

• Promueve que la IES defina sus propios 
elementos, modelos, criterios y lineamien-
tos para evaluar y sistematizar impactos.

• Reconoce las singularidades de la IES, 
aquello que la hace única y la diferencia de 
otras IES en el país. 

• Fomenta que la IES trascienda el enfoque 
meramente instrumental del aseguramien-
to de la calidad y adopte un enfoque más 
formativo, alineado con su identidad ins-
titucional. Esto implica la consolidación de 
una cultura entendida como esa apropia-

ción de valores y tradiciones entre diferen-
tes actores, frente a los cuales debe haber 
un real convencimiento de que todas las 
acciones que se desarrollan en la IES de-
ben ser coherentes con su naturaleza, su 
identidad y su diversidad.

• Debe llevar a la IES a lograr su conexión 
con diversos escenarios externos; de reco-
nocer en estos sus necesidades y estar en 
capacidad de ofrecer apuestas formativas 
innovadoras que contribuyan al desarrollo 
de los territorios. En este contexto, resulta 
fundamental reconocer los entornos inme-
diatos de la IES y su capacidad para, a tra-
vés de ejercicios de referenciación, utilizar 
este conocimiento en beneficio de la comu-
nidad y el desarrollo de la región.

Figura 8.  Uno de los prototipos generados durante el Encuentro Regional en Popayán

Fuente: trabajo colaborativo talleres de co-creación, encuentros regionales, 24 octubre, 2024.
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2.2.2. Grupos de interés y de valor 
En los grupos de interés y de valor, el SIAC 
debe tener en cuenta las expectativas y ne-
cesidades de estos, que incluyen a la comu-
nidad académica (estudiantes, profesores, 
egresados y asociaciones profesionales), el 
sector productivo, los entes de control y la 
sociedad en general. No obstante, de acuer-
do con las condiciones particulares de cada 
institución, se pueden identificar grupos de 
interés específicos que respondan a caracte-
rísticas territoriales o culturales de las zonas 
geográficas en las que se encuentran. Esto 
implica que las IES logren la identificación y 
caracterización periódica de sus grupos de 
interés, orientando sus acciones hacia la sa-
tisfacción de sus demandas y necesidades, 
considerando la dinámica de su entorno. Por 
lo anterior, el SIAC:

• Identifica y caracteriza a sus diferentes gru-
pos de interés y de valor para determinar 
en qué aspectos pueden generar aportes 
que permitan consolidar los procesos de 
aseguramiento y de gestión de la calidad 
en la IES. Lo anterior, con mapas o matrices 
de caracterización de los grupos de interés 
y de valor que muestren su articulación con 
las facultades, escuelas, institutos, centros 
o programas de la IES.

• Promueve la participación de estudiantes, 
profesores, egresados, administrativos 
y empleadores como grupos de interés y 
de valor fundamentales que contribuyen a 
identificar logros, avances, impactos, for-
talezas y oportunidades de mejora. Asimis-
mo, identifica de acuerdo con el área de co-
nocimiento de los programas y el contexto 
y territorialidad propio de la IES, otros po-
tenciales grupos de interés representados 
en el sector externo (asociaciones, redes, 
investigadores, sectores productivos, sec-
tor salud, etc.).

• Facilita la comunicación con los grupos de 
interés y de valor de la IES y sus programas, 
al promover la conexión y colaboración en-
tre los diferentes actores de la IES.

• Motiva que las acciones y opiniones de to-
dos los grupos de interés y de valor sean 
consideradas en los procesos de mejora 
continua.

• Propende por un mayor involucramiento de 
los grupos de interés y de valor en los pro-
cesos de mejora, con participaciones repre-
sentativas que contribuyan a consolidar la 
calidad en la IES y sus programas. 

• Socializa con sus grupos de interés y de va-
lor los logros, avances, impactos, fortalezas 
y oportunidades de mejora, en un ejercicio 
de transparencia y acceso público a la infor-
mación de la IES y sus programas. 

• Contribuye a llevar una trazabilidad del de-
sarrollo de los grupos de interés y de valor 
y evaluar el impacto que estos tienen en la 
IES y los programas.

• Involucra a los grupos de interés y de valor 
en los procesos de mejora continua, con la 
implementación de estrategias de sensibi-
lización y socialización para la comprensión 
de su rol y la forma como desde este se pue-
den aportar a la construcción institucional.

• Implementa estrategias de co-construcción 
que garanticen la participación de los gru-
pos de interés y de valor, donde estos se 
vean reflejados, en el marco de una relación 
permanente y no solo durante procesos es-
pecíficos; esto implica una escucha activa 
por parte de la IES.

• Agrega valor en la medida que responda 
con creatividad e innovación a las necesida-
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des y expectativas de los grupos de interés, 
haciendo que los representantes de dichos 
grupos sean partícipes y corresponsables 
en las reuniones donde se toman decisiones 
estratégicas y operativas.

• Es una herramienta clave para interpretar 
las perspectivas y necesidades que mani-
fiestan los grupos de interés; este enfoque 
permite validar si lo que se ofrece en la IES 
realmente cumple con las expectativas de 
estos grupos. 

• Promueve la evaluación de la percepción de 
los grupos de interés y de valor, especialmen-
te de egresados y sector externo, a través de 

mecanismos como grupos focales, encuen-
tros de calidad por programa y mesas de tra-
bajo sectorial. Estos mecanismos permiten 
identificar retos y oportunidades, así como 
medir la efectividad de las acciones imple-
mentadas, asegurando que el SIAC contri-
buya a la mejora continua de la institución y 
genere un impacto positivo en su entorno.

• Permite dimensionar el alcance del impacto 
que se puede tener con cada grupo de inte-
rés y de valor, bajo el reconocimiento de a 
qué comunidades se quiere llegar, con quién 
se espera lograr ese impacto, en qué tiempo 
se espera tener resultados.

Figura 9. Fase de socialización del Encuentro Regional en Barranquilla

Fuente: Registro fotográfico. Talleres de co-creación, encuentros regionales - 21 octubre, 2024.
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2.2.3. Normativa interna, nacional e 
internacional
El SIAC está llamado no solo al amparo de la 
norma interna, sino también a las disposicio-
nes externas nacionales e internacionales que 
le permitan llegar a una mejor estructuración; 
lo anterior en razón la autonomía de la IES para 
someterse no solamente a la evaluación de ca-
lidad por entes nacionales, sino también para 
el logro de acreditaciones de tipo internacional. 

Esto genera sinergia frente a los entornos na-
cional e internacional en un contexto globali-
zado y una sociedad diversa. Por lo tanto, en 
el SIAC confluye la normativa nacional, inter-
nacional e institucional que garantiza que la 
IES cumpla con sus obligaciones y proyectos 
de acuerdo con su naturaleza e identidad ins-
titucional, alcanzando un nivel de calidad que 
responda a las expectativas de sus grupos de 
interés y de valor en el marco de exigencias 
nacionales e internacionales, así como de los 
compromisos que la IES ha declarado volunta-
riamente. Por lo anterior, el SIAC: 

• Cuenta con estructuras de gobernan-
za alineadas con los objetivos estratégi-
cos de la IES y opera de forma cohesiva y 
transversal en todas las áreas, integrando 
consejos superiores, académicos y comi-
tés de planificación.

• Implica contar con un liderazgo institucio-
nal comprometido y una estructura de go-
bierno efectiva con roles y responsabilida-
des claramente definidos, lo que garantiza 
la implementación efectiva de las políticas 
de calidad en toda la institución.

• Implica una gobernanza transparente y par-
ticipativa, que se articule con los diferentes 
grupos de interés para fomentar una cul-
tura de calidad compartida y fortalecer la 
legitimidad y sostenibilidad del sistema.

• Lleva a que la gobernanza promueva una 
cultura de autoevaluación y autorregulación 
que enriquezca el SIAC como herramienta 
de transformación institucional, permitien-
do una respuesta ágil y eficaz a los desafíos 
de calidad y adaptándose a las particulari-
dades territoriales.

• Tiene su propia reglamentación o normati-
vidad interna, aprobada por el cuerpo cole-
giado competente en la IES.

• Armoniza las políticas institucionales, lo-
cales y nacionales en la construcción de su 
direccionamiento, proyectos, inversiones, 
programas nuevos, renovación de los ya 
existentes y acreditaciones en alta calidad. 

• Reconoce el marco normativo vigente a ni-
vel nacional para su gestión, tanto acadé-
mica como administrativa, y en especial en 
los procesos de aseguramiento de la cali-
dad de los programas académicos y hace 
pedagogía sobre su comprensión, impor-
tancia y alcance con las diferentes áreas de 
la IES. 

• Promueve la coherencia de la normatividad 
interna con el PEI.

• Fomenta una cultura de la calidad en toda la 
comunidad institucional, promoviendo res-
ponsabilidad compartida y cumpliendo con 
normativas nacionales e internacionales.

• Reconoce que los marcos normativos no 
solo establecen definiciones de calidad, sino 
que también fomentan la autonomía de la 
IES y la necesidad de adaptarse a sus con-
textos específicos. 

• Promueve la articulación entre diversas polí-
ticas institucionales, como las de gestión de 
la calidad, diversidad e inclusión, y la ges-
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tión académica, en una interconexión que 
asegura que las decisiones estén alineadas 
con los objetivos estratégicos de la IES. 

• Es capaz de dimensionar la diversidad insti-
tucional y adaptar las políticas y normativa 
externa a las características únicas de la IES 
y sus programas.

• Promueve la formulación de documentos 
internos dinámicos y flexibles que se ajus-
ten a las particularidades institucionales.

• Motiva un compromiso conjunto de todos 
los actores institucionales, donde el lideraz-
go de la IES está plenamente comprometido 
con el SIAC, asegurando que las políticas se 
implementan efectivamente y que se fo-
mente una cultura de mejora continua. 

• Formula documentos internos dinámicos, 
como procedimientos, guías y orientacio-
nes que permitan operativizar las políticas 
y lineamientos institucionales, documentos 
que no solo deben ser claros y accesibles, 
sino también flexibles, de modo que se pue-
dan adaptar a las particularidades y cam-
bios que puedan surgir dentro de la IES.

• Retroalimenta las políticas curriculares y 
pedagógicas, asegurando que los modelos 
de aprendizaje y las estrategias didácticas 
sean pertinentes y adaptadas a las caracte-
rísticas de cada contexto. 

• Promueve la definición de políticas sólidas 
de buen gobierno y calidad que permitan 
abordar las nuevas demandas y desafíos 
planteados por la diversidad de modali-
dades educativas, con políticas flexibles y 
adaptables, a fin de dar respuesta a las ne-
cesidades específicas de la IES y su entorno.

• Motiva en la IES el establecimiento de linea-
mientos para la rendición de cuentas, como 
un ejercicio sistemático y transparente que 
acerca a la IES con sus grupos de interés y 
de valor, en un espacio de escucha activa 
que además ofrece insumos para la mejora 
continua. 

• Promueve en la IES el cumplimiento de su 
normativa interna y procesos permanentes 
de autorregulación que conlleven a la revi-
sión y actualización permanente de esta, 
con la participación de diversos grupos de 
interés y de valor. 

Figura 10. Fase de ideación del Encuentro Regional en Medellín

Fuente: Registro fotográfico. Talleres de co-creación, encuentros regionales - 22 octubre, 2024.
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2.3. Ejes Centrales
En los ejes se identifican procesos fundamen-
tales que deben desarrollarse de manera trans-
versal para el fortalecimiento del SIAC, donde 
la planeación y los planes de mejoramiento, la 
autoevaluación y autorregulación contribuyen 
a una mejora sistemática en la gestión institu-
cional, apoyando la alineación entre los objeti-
vos de calidad y la misión institucional.

2.3.1. Estrategia: Direccionamiento, 
Planeación Y Mejoramiento
En la Estrategia se contempla el direcciona-
miento, la planeación y el mejoramiento, por 
lo que se le otorga al SIAC un papel primor-
dial, ampliando su alcance, en tanto no se tra-
ta solo de que el SIAC cumpla una finalidad 
útil en la obtención de registros calificados y 
acreditaciones, sino que debe ser la base so-
bre la cual las instituciones realicen sus ejer-
cicios de direccionamiento, planeación y me-
joramiento. Esto permite alinear los objetivos 
institucionales con las necesidades del entor-
no y la normativa; tomar decisiones funda-
mentadas en la gestión de datos; articular las 
funciones misionales, fomentando la sinergia 
entre áreas y optimizando el uso de recursos; 
evaluar la efectividad de las acciones y pro-
yectos institucionales para la sostenibilidad 
mediante la optimización de recursos; definir 
y controlar los planes de mejoramiento. Por lo 
anterior, el SIAC:

• Contribuye con el direccionamiento y la pla-
neación efectiva de los recursos, al promover 
el diálogo entre las diferentes áreas en las 
IES y los responsables de elaborar y hacer 
seguimiento a los planes de mejoramiento. 

• Se articula con procesos de planeación y es-
tablece un marco para la evaluación y me-
jora continua de la IES, sus programas, los 
métodos de enseñanza, los servicios que 
ofrece, los resultados esperados y las pro-

yecciones de logros, en coherencia con el 
plan de desarrollo institucional.

• Ayuda a establecer metas claras y especí-
ficas, lo que facilita la identificación de las 
acciones necesarias para alcanzarlas, en co-
herencia con los planes de mejoramiento y 
el plan de desarrollo institucional.

• Provee cronogramas detallados para prio-
rizar procesos en el corto, mediano y largo 
plazo que aporten a los procesos de asegu-
ramiento de la calidad en la IES. 

• Contribuye con la asignación de responsa-
bilidades en las diferentes áreas de la IES, 
al identificar quién es responsable de cada 
actividad de acuerdo con su rol.

• Motiva la comunicación, el relacionamiento 
y la colaboración entre todas las áreas de la 
IES, para asegurar que todos trabajen hacia 
un objetivo común.

• Define las orientaciones sobre los planes de 
mejoramiento, su seguimiento y control, así 
como los responsables de las actividades 
definidas.

• Promueve una sistematización efectiva de 
los planes de mejoramiento que permitan su 
seguimiento y consulta permanente.

• Provee procedimientos o instructivos aso-
ciados con los planes de mejoramiento.

• Propende por el uso de herramientas tec-
nológicas para la creación, manejo de indi-
cadores, de evidencias, seguimiento y cierre 
de los planes de mejoramiento.

• Motiva la consulta permanente de los pla-
nes de mejoramiento por parte de los res-
ponsables de las diferentes áreas en la IES. 
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• Promueve y da orientaciones para el 
ajuste permanente de los planes de me-
joramiento, a partir de: resultados de 
procesos de autoevaluación, informes de 
evaluación externa, conceptos del Con-
sejo Nacional de Acreditación, resolucio-
nes de acreditación en alta calidad por 
el Ministerio de Educación Nacional, in-
formes de auditorías internas y externas, 
procesos de acreditación con agencias 
internacionales.

• Reconoce que la gestión de los recursos 
es esencial para alinear las actividades 
institucionales con los objetivos estratégi-
cos. De ahí que se busque la integración 
entre la financiación y las acciones defini-
das en los planes de mejoramiento, para 
visualizar el flujo de recursos desde la pla-
nificación hasta la evaluación, asegurando 

que cada acción contribuya al logro de los 
objetivos institucionales.

• Aborda la articulación de los programas 
de mejoramiento con la planeación insti-
tucional, porque cuando estos planes no 
se articulan a los presupuestos institucio-
nales y a la planeación institucional, las 
actividades y metas planteadas pueden 
quedar solo en buenas intenciones.

• Promueve que la IES reconozca la con-
tribución de los planes de mejoramiento 
para el logro de los propósitos misionales, 
en el entendido que estos son dinámicos, 
flexibles y cambiantes, siempre que se lo-
gre un ejercicio serio y responsable en su 
seguimiento y evaluación, no necesaria-
mente para cumplir con los requerimien-
tos del Ministerio de Educación Nacional. 

 
Figura 11. Encuentro Regional en Cali

Fuente: Registro fotográfico. Talleres de co-creación, encuentros regionales - 22 octubre, 2024.
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2.3.2. Autoevaluación y Autogestión
La autoevaluación es esencial para fomentar la 
mejora continua, al fundamentarse en el cono-
cimiento del estado en que se ofertan los ser-
vicios en las instituciones y las acciones que se 
toman para cumplir con los objetivos declara-
dos. La autoevaluación se comprende como un 
proceso sistemático y permanente en las IES, 
mediante el cual evalúa su gestión, sus propios 
programas, procesos y resultados. La autoe-
valuación implica recopilar información, datos, 
percepciones e impactos que contribuyan a 
identificar fortalezas y oportunidades de mejo-
ra, que luego son un insumo para la planeación 
y definición de planes de mejoramiento, en ar-
ticulación con el plan de desarrollo institucional. 
La autoevaluación representa un ejercicio críti-
co e introspectivo que permite a las IES analizar 
su desempeño a partir de referentes propios y 
contextuales; este proceso fomenta una mejo-
ra continua orientada a la reflexión interna, sin 
depender exclusivamente de estándares exter-
nos. Por lo anterior, el SIAC:

• Motiva en la IES la definición de un mode-
lo de autoevaluación que responda a sus 
particularidades y sea referente para los 
procesos de gestión y aseguramiento de la 
calidad, en coherencia con la normatividad 
interna y externa. 

• Facilita la identificación de áreas de mejo-
ra y el cumplimiento de los estándares de 
calidad de manera continua, lo cual impacta 
positivamente en el desarrollo de la IES.

• Motiva en la IES la definición de instrumen-
tos cualitativos y cuantitativos para recoger 
los aportes de los grupos de interés y de va-
lor, que permitan evaluar de manera integral 
aspectos como la diversidad cultural, las ne-
cesidades del talento humano y la percep-
ción, con el fin de tenerlos en cuenta en los 

diferentes momentos de las acciones de la 
IES, así como para la definición de activida-
des en los planes de mejoramiento. 

• Promueve ejercicios de sistematización de 
instrumentos cualitativos y cuantitativos, 
que permitan generar reportes con consulta 
en tiempo real, necesarios para la toma de 
decisiones informada en la IES. Esto permi-
te obtener una visión integral de la calidad 
institucional. 

• Posibilita en las IES medir el cumplimiento 
de sus metas y hacer ajustes oportunos en 
función del contexto. 

• Permite identificar áreas de mejora, lo que 
contribuye a un proceso constante de ac-
tualización y perfeccionamiento.

• Fomenta la transparencia y la responsabi-
lidad de la IES, en tanto demuestra cómo a 
partir de sus procesos de autoevaluación, 
establece planes de mejoramiento en arti-
culación con su plan de desarrollo institu-
cional y, en consecuencia, alcanza los resul-
tados esperados. 

• Buscar consolidar en la IES que la autoe-
valuación realmente se conciba como una 
práctica permanente y no necesariamente 
asociada con acreditación de programas o 
institucional o para la atención de visitas de 
pares académicos; por el contrario, promue-
ve la autoevaluación en todas las áreas de 
la IES, en una búsqueda permanente de la 
mejora continua. 

• Motiva a la IES para que su autoevaluación 
permanente se articule con lo curricular en 
la gestión del aprendizaje y contribuya a 
medir el impacto que esta gestión tiene en 
los estudiantes.
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• Ofrece insumos a la IES respecto a la toma 
de decisiones sobre la creación o la renova-
ción del registro calificado de un programa.

• Ofrece insumos a la IES respecto a su pro-
pia madurez o la de los programas para 
afrontar de manera exitosa procesos de 
acreditación en alta calidad o certificacio-
nes internacionales. 

• Permite a la IES reflexionar y llegar al con-
cepto de autorregulación, hacia la toma de 
decisiones y a la capacidad de adaptarse a 
las necesidades del entorno.

• Reconoce la autogestión, como un proceso 
mediante el cual una institución moviliza de 
manera autónoma y estratégica sus recur-
sos, capacidades y políticas para alcanzar 
sus metas institucionales, promoviendo un 
enfoque sostenible, adaptable y alineado 
con las transformaciones del entorno. Este 
mecanismo implica la gestión proactiva de 
los medios disponibles, fomentando la in-
novación, la resiliencia institucional y la op-
timización de los procesos internos, para 
asegurar el cumplimiento efectivo de sus 
objetivos misionales y estratégicos. La au-
togestión no solo fortalece la capacidad de 
respuesta de la IES ante desafíos externos, 
sino que también fomenta la toma de deci-
siones basada en el análisis crítico, la plani-
ficación y la autoevaluación sistemática, en-
marcando sus acciones dentro de una visión 
integral de mejora continua.

2.3.3. Autorregulación
Con la autorregulación, la IES demuestra un 
compromiso con la mejora continua y la calidad. 
La autorregulación posibilita el aprendizaje, la 
generación de conocimiento, el crecimiento de 
la institución, la creación de espacios para la re-
flexión y el pensamiento crítico, el análisis de las 
fortalezas y oportunidades de mejora en la ins-

titución. La autorregulación permite que la IES 
reoriente las estrategias de las labores admi-
nistrativas, formativas, académicas, docentes, 
científicas, culturales y de extensión, en función 
de los resultados obtenidos. La autorregulación 
promueve la transparencia en los procesos in-
ternos y de rendición de cuentas ante sus gru-
pos de interés y de valor, lo cual, fortalece los 
lazos de confianza; así mismo, representa la ca-
pacidad de las IES para establecer normas inter-
nas coherentes con su misión y visión. Es un ele-
mento que refuerza la autonomía y asegura que 
las acciones sean consistentes con los objetivos 
estratégicos de la IES. Por lo anterior, el SIAC:

• Promueve las buenas prácticas en la IES, 
sus dependencias y los programas, orien-
tadas al cumplimiento de requisitos de or-
ganismos de certificación y acreditadores, 
al evidenciar que no solo se cumple con es-
tándares de calidad, sino que también estos 
se superan en un ejercicio permanente de 
autorregulación.

• Fomenta un enfoque proactivo hacia la me-
jora continua, donde la IES y sus progra-
mas se comprometen no solo a mantener 
aquellos elementos que configuran su cali-
dad, sino también a superarlos, a partir de 
la identificación de líneas base que permi-
tan reconocer un punto de partida y tener 
elementos para identificar qué tanto se ha 
avanzado.

• Promueve la corresponsabilidad entre las 
diferentes áreas de la IES, donde todos re-
conocen que asumen un papel activo en el 
cumplimiento de los objetivos misionales y 
de calidad de la institución.

• Propende establecer procesos internos de 
evaluación y mejora que son fundamentales 
para cumplir con los propósitos institucio-
nales y de los programas. 
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• Promueve que la IES se pregunte ¿Qué pue-
do hacer para mejorar? ¿Dónde están mis 
fortalezas y cómo las puedo mantener y su-
perar? ¿Dónde están mis oportunidades de 
mejora y cómo las puedo superar?

• Busca que la IES reconozca la pertinencia 
de la información que se genera en torno al 
aseguramiento de la calidad, como un ele-
mento de reflexión para pensar qué es lo 
que la IES quiere y cómo ello es coherente 
con su razón de ser y su misión.

Figura 12. Uno de los prototipos generados 
durante el Encuentro Regional en Pereira

Fuente:  trabajo colaborativo talleres de co-creación equi-
po 1, encuentros regionales - Pereira, 23 octubre, 2024.

2.4. Elementos Transversales
En los elementos transversales se plantean 
los modelos de gestión, la arquitectura insti-

tucional, el talento humano y los sistemas de 
información como pilares fundamentales que 
habilitan y sostienen el funcionamiento eficaz 
de un SIAC, pero que también lo potencian, al 
proporcionar las herramientas, estructuras y 
metodologías necesarias para que este opere 
de manera integrada, eficiente y alineada con 
los objetivos de la IES. Estos elementos favo-
recen las relaciones e interacciones al interior 
del SIAC y son, por tanto, fundamentales para 
garantizar que este no solo sea un mecanismo 
de cumplimiento normativo, sino un motor de 
calidad y desarrollo en la institución.

2.4.1. Modelos de Gestión
Los modelos de gestión ofrecen el marco de 
gobernanza y los procedimientos que guían la 
operación del SIAC en las IES. Estos modelos 
establecen los principios de planificación, eje-
cución, evaluación y mejora continua (PHVA) 
que rigen el sistema, asegurando que las po-
líticas se implementen de manera efectiva. 
Al basarse en modelos de gestión flexibles y 
adaptativos, el SIAC puede responder de for-
ma ágil a las nuevas necesidades instituciona-
les y del entorno. Por lo anterior, el SIAC:

• Promueve modelos de gestión flexibles 
que se ajusten a los estándares nacionales 
e internacionales y a las particularidades 
institucionales, integrando la gestión admi-
nistrativa y académica con los objetivos de 
calidad.

• Acoge diferentes modelos de gestión que, 
en sus enfoques y propuestas, resaltan la 
importancia de un sistema dinámico, adap-
tativo y alineado con los estándares nacio-
nales e internacionales. 

• Entiende los modelos de gestión como pro-
cesos dinámicos que no solo cumplen con 
los estándares de calidad establecidos, sino 
que también contribuyen al fortalecimiento 
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de una cultura de calidad, con un enfoque 
de mejora continua, colaboración y flexibili-
dad, donde el SIAC se convierte en una he-
rramienta estratégica que permite a la IES 
adaptarse a los desafíos del entorno y po-
sicionarse en la búsqueda de la excelencia 
académica.

• Facilita la formalización de procesos de ges-
tión de la calidad y la consolidación de una 
cultura de calidad dentro de las IES. 

• Promueve un enfoque integrador de los 
modelos de gestión, al percibir la institu-
ción como un sistema interconectado don-
de cada área contribuye a los objetivos ge-
nerales de calidad. Este enfoque resalta la 
importancia de un sistema de gestión de 
calidad que no solo sea funcional desde lo 
administrativo, sino que también esté armo-
nizado con lo académico. 

• Propende por una gestión por procesos que 
ayuden a la organización de todos aquellos 
elementos que confluyen el aseguramiento 
de la calidad para la IES y sus programas. 
De ahí que la gestión de la calidad contri-
buya a identificar procesos, procedimientos, 
guías, formatos, matrices de riesgo, matri-
ces de roles y responsabilidades y manua-
les de calidad, entre otros, que ayudan a la 
organización interna del SIAC. 

• Busca identificar elementos comunes en 
los diferentes modelos de gestión para co-
adyuvar en el cumplimiento normativo y la 
mejora de la calidad sin perder de vista las 
particularidades de la IES.

• Asume enfoques integradores y colabora-
tivos que permiten la adaptación de pro-
cesos administrativos y académicos en 
función de las exigencias del entorno, re-
conociendo que la implementación efectiva 

de un modelo de gestión adaptable depen-
de de un equipo capacitado y comprome-
tido que, además, ejecute los procesos de 
calidad de manera congruente con los ob-
jetivos institucionales.

• Con los modelos de gestión adoptados, tie-
ne la capacidad de articular de manera efec-
tiva los procesos institucionales, promover 
la formulación, desarrollo y seguimiento de 
planes de mejoramiento en articulación con 
el plan de desarrollo institucional. 

• Se reconoce como un sistema vivo y en 
constante evolución, diseñado para respon-
der a las necesidades cambiantes de la insti-
tución y su entorno que, al integrar distintos 
modelos de gestión, ofrece una panorámica 
completa de la institución, lo que facilita la 
detección de oportunidades de mejora, en 
una visión holística permite establecer co-
nexiones sólidas entre los diferentes niveles 
de la IES, asegurando que los procesos sean 
eficientes y estén alineados con los objeti-
vos institucionales.

2.4.2. Arquitectura Institucional
La arquitectura institucional proporciona la 
estructura organizativa que permite la inter-
conexión y articulación de los diferentes com-
ponentes del SIAC; define los roles, responsa-
bilidades y flujos de trabajo que aseguran que 
los procesos de aseguramiento de la calidad 
estén alineados con las funciones misionales 
de la IES y que se desarrollen de manera co-
herente y eficiente. Sin una estructura institu-
cional clara y bien definida, el SIAC no podría 
operar de manera integrada ni contribuir al lo-
gro de los objetivos institucionales. Por lo an-
terior, el SIAC:

• Promueve una estructura organizativa 
transversal que facilite su integración con 
las demás áreas de la IES, así como con el 
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direccionamiento, la planeación, los siste-
mas de información y la gestión de recur-
sos, optimizando la toma de decisiones a 
todos los niveles.

• Reconoce la importancia de integrar y arti-
cular las diferentes dependencias y accio-
nes institucionales, siempre en conformidad 
con las políticas definidas por la IES; esta 
integración permite que todas las áreas tra-
bajen de manera coordinada, garantizando 
que los objetivos de calidad establecidos en 
las políticas se cumplan de manera cohe-
rente y eficaz.

• Aboga por una visión integral que conecte 
políticas y procesos, facilitando una alinea-
ción entre la gestión administrativa y aca-
démica en favor de la calidad institucional.

• Como un integrador de procesos académi-
cos y administrativos, facilita la alineación 
de las áreas de la IES y fortalece la transpa-
rencia en la toma de decisiones. 

• Reconoce que el liderazgo en cada nivel or-
ganizacional de la IES es fundamental para 
garantizar la eficacia del SIAC; de ahí que 
se valore una estructura organizacional que 
fomente la cultura de autoevaluación como 
un proceso continuo y no únicamente para 
dar cumplimiento a requisitos externos.

• Reconoce que la transparencia en la ges-
tión fomenta la confianza entre los actores 
y refuerza la legitimidad de los procesos de 
aseguramiento de la calidad.

• Da un papel preponderante a la alta direc-
ción de la IES, en tanto es vital en la con-
solidación de una cultura organizacional 
que valore y apoye el trabajo del SIAC, en el 
marco de una cultura que no solo se enfo-
que en cumplir con requisitos externos, sino 

que también cultive un entorno en el que la 
calidad sea percibida como una responsabi-
lidad colectiva.

• Enfatiza en la necesidad de una política de 
gobernanza que incluya a todos los niveles, 
fomente una cultura de calidad y permita 
una rendición de cuentas transparente y 
accesible para todos los grupos de interés. 
Una gobernanza que no solo sea funcional, 
sino que también sea adaptable y compro-
metida con la mejora continua, asegurando 
que el SIAC se mantenga alineado con la 
misión y visión de la IES.

• Busca que la arquitectura institucional fo-
mente una cultura organizacional centrada 
en la calidad, lo que es esencial para que las 
IES respondan de manera efectiva a los de-
safíos específicos de su contexto. 

• Reconoce que la comunicación constante y 
asertiva es fundamental para asegurar que 
los roles institucionales y las responsabili-
dades estén alineados con los objetivos del 
SIAC. Solo a través de una comunicación 
clara y continua entre todos los actores se 
puede garantizar que los procesos de ase-
guramiento de la calidad sean comprendi-
dos y ejecutados de manera eficiente.

• Promueve el desarrollo de herramientas 
y procesos que permitan integrar la infor-
mación proveniente de diferentes fuentes, 
como el presupuesto, la planeación y los sis-
temas de gestión, con el fin de obtener una 
visión integral de la institución y orientar las 
decisiones hacia el logro de resultados más 
efectivos.

• Contribuye a afianzar procesos institucio-
nales desde las diferentes áreas de la IES, 
propiciando que el sistema fluya de manera 
más orgánica.



FORTALECIMIENTO A LOS SISTEMAS INTERNOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD - SIAC  | 23   

• Debe permitir en la IES la consolidación de 
estructuras organizacionales eficientes en las 
cuales los sujetos que las integran estén invo-
lucrados y comprometidos, más allá de tener 
un rol directivo, docente o administrativo. 

• Reconoce que en la IES el aseguramiento 
de la calidad no necesariamente queda cir-
cunscrito a una única área u oficina; por el 
contrario, el SIAC busca armonizar, integrar, 
articular y orientar a la IES para que tenga 
coherencia entre aquello que se comprome-
te a hacer y lo que realmente hace. 

2.4.3. Talento Humano
Se considera que el éxito del SIAC depende, 
en gran medida, del talento humano, pues es 
este recurso el que lleva a cabo las actividades 
y procesos que mantienen el sistema en fun-
cionamiento; sin embargo, el talento humano 
no solo es el recurso ejecutor, sino también el 
enlace entre el SIAC y la comunidad académi-
ca. Por lo que se motiva que las IES cuenten 
con una definición clara de roles y responsabi-
lidades, así como el compromiso colectivo de 
toda la comunidad institucional. La articulación 
del talento humano en el SIAC también impli-
ca la creación de mecanismos que aseguren la 
continuidad del conocimiento, incluso ante la 
rotación de personal.

La institucionalización de procedimientos y 
la adecuada documentación de los procesos 
permite que el conocimiento adquirido por el 
talento humano en la IES se mantenga y se 
transfiera de manera efectiva. Esto reduce el 
riesgo de pérdida de información y asegura la 
consistencia en la implementación del SIAC. 
Por lo anterior, el SIAC:

• Busca que la IES implemente herramientas 
y actividades de sensibilización para fo-
mentar un conocimiento colectivo sobre la 
calidad y sus implicaciones. 

• Busca que el talento humano en la IES sea 
objeto de procesos de formación continua, 
de capacitación que asegure la capacidad 
operativa del SIAC, que esté constantemen-
te actualizado en herramientas y sistemas 
de información que le permitan llevar a cabo 
procesos de autoevaluación y seguimiento. 

• Reconoce que el talento humano, su com-
promiso y la claridad en sus roles y respon-
sabilidades, contribuye a una ejecución efi-
ciente del SIAC. Es el talento humano el que 
lleva a cabo las actividades y los procesos 
que mantienen el SIAC en funcionamiento; 
sin embargo, el talento humano no solo es 
el recurso ejecutor, sino también el enlace 
entre el SIAC y los grupos de interés de la 
IES y sus programas.

• Reconoce la necesidad de una capacitación 
continua del talento humano para que los 
actores de todos los niveles institucionales 
comprendan y valoren su papel dentro del 
SIAC.

• Encuentra que su consolidación y fortaleci-
miento permanente depende en gran me-
dida del talento humano de la IES; los pro-
fesionales involucrados en el SIAC cuentan 
con las competencias necesarias para dise-
ñar, implementar y evaluar los procesos de 
aseguramiento de la calidad, lo que implica 
una capacitación continua en metodologías 
de evaluación, gestión de la calidad y mejo-
ra continua. 

• Motiva en la IES la definición de planes de 
capacitación y formación, como un proceso 
continuo y adaptativo, que desarrolle las ca-
pacidades necesarias para los roles especí-
ficos dentro del SIAC, permitiendo así una 
apropiación efectiva de su funcionamiento 
y objetivos. 
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• Dispone de manuales de perfiles que ali-
nean la formación del talento humano con 
las actividades necesarias para cumplir con 
los estándares del SIAC. 

• Motiva en el talento humano su compren-
sión y conciencia sobre el aseguramiento de 
la calidad, a partir del reconocimiento de su 
importancia para la IES en el logro de sus 
propósitos misionales.

• Genera dinámicas de apropiación y com-
prensión de la cultura de la autoevaluación 
y la calidad por parte del talento humano de 
la IES.

2.4.4. Sistemas de Información
Los sistemas de información son fundamenta-
les para la recopilación, procesamiento y aná-
lisis de datos clave para la toma de decisiones 
informadas, con el seguimiento continuo de 
indicadores de calidad, la evaluación de proce-
sos misionales y la generación de reportes que 
retroalimentan las estrategias de mejora. Sin 
una adecuada gestión de información, el SIAC 
carece de la capacidad operativa para monito-
rear su efectividad o adaptarse a las deman-
das del entorno. Por lo anterior, el SIAC:

• Reconoce que la interoperabilidad y actua-
lización de los sistemas de información son 
claves para la transparencia y la toma de 
decisiones informadas, sustentando al SIAC 
como un recurso confiable para la mejora 
continua.

• Proporciona información clara y actualiza-
da que facilita la toma de decisiones funda-
mentadas en datos confiables.

• Promueve la integración y la interconexión 
de los sistemas de información como un as-
pecto central para el éxito del SIAC. 

• Busca que los sistemas de información sean 
eficaces y cuenten con información actuali-
zada, para permitir un flujo de datos conti-
nuo y en tiempo real que facilite el monito-
reo y la evaluación de la calidad. 

• Motiva en la IES la interoperabilidad entre 
sistemas, tanto internos como aquellos pro-
pios del Ministerio de Educación Nacional, 
disponibles en el SNIES.

• Busca que los sistemas de información per-
mitan una recolección de datos que no solo 
respalde la toma de decisiones, sino que 
también alimente una cultura de autoeva-
luación y autorregulación, con el acceso a 
plataformas integradas que permitan visua-
lizar indicadores de calidad en tiempo real y 
de manera accesible para todos los actores 
involucrados; sistemas que no solo gene-
ren datos, sino que también lleven a la IES 
a realizar análisis profundos para la toma de 
decisiones.

• Identifica el tipo de información que re-
quiere, el área encargada de producirla, los 
tiempos para el reporte de la información y 
la forma de presentarla. Esto contribuye a la 
planeación en las áreas respecto al reporte 
permanente de la información, incide en los 
tiempos de respuesta ante los requerimien-
tos internos y externos y establece corres-
ponsabilidades en la consolidación de la in-
formación de la IES.

• Fomenta en la IES la cultura del registro de 
información; la seguridad y la integridad de 
la información son componentes esenciales 
para el funcionamiento adecuado del SIAC; 
de ahí que los datos sean tratados con po-
líticas claras de manejo y protección, que 
garanticen su disponibilidad y fiabilidad, 
especialmente en los procesos de toma de 
decisiones estratégicas.
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• Busca que los sistemas de información sean 
integrados, accesibles y precisos, lo que 
permite un flujo de información confiable y 
en tiempo real entre las distintas áreas de 
la IES. Los datos recopilados en estos sis-
temas se identifican como recursos críticos 
para realizar autoevaluaciones precisas y 
fundamentar las actividades definidas en 
los planes de mejoramiento. 

• Cuenta con políticas de actualización, inte-
gridad y seguridad de datos que fomenten 
una cultura de transparencia y responsabi-
lidad en el manejo de la información. Estos 
sistemas se plantean no solo como plata-
formas para la recolección de datos, sino 
también como instrumentos que consolidan 
una gestión de calidad integral, permitiendo 
a las IES afrontar de manera flexible y efec-
tiva los desafíos de calidad en el contexto 
educativo actual. 

• Propende por mecanismos de sistematiza-
ción de los planes de mejoramiento o herra-
mientas que no solo faciliten la elaboración 
de estos planes, sino que también permitan 
su monitoreo y evaluación continua. Es fun-
damental que la IES no vea solo los planes de 
mejoramiento como una respuesta puntual a 
auditorías o evaluaciones externas, sino como 
una estrategia a corto, mediano y largo plazo 
para garantizar la sostenibilidad de la calidad.

• Promueve la consolidación de un repositorio 
institucional, en el que toda la información 
sea sistematizada de manera que sirva para 
la toma de decisiones en procura de la cali-
dad en todos sus procesos. 

• Promueve sistemas de evaluación y segui-
miento a los aprendizajes de los estudiantes.

• Promueve en la IES, en primera instancia, la 
consolidación de un inventario de capacida-

des, bajo un ejercicio de autoconocimiento e 
identificación de sus propios referentes, en 
coherencia con lo declarado en su misión y 
su identidad institucional. A partir de aquí, 
motiva a la IES a identificar referentes ex-
ternos o referentes inspiradores que la lle-
ven a potenciar esas capacidades con resul-
tados, logros e impactos.

• Propicia en la IES salvaguardar su memoria 
histórica. 

• Promueve en la IES la gestión del conoci-
miento, en tanto a partir de lo consignado 
en sus sistemas de información, genera do-
cumentos, memorias, informes o reportes 
en diversos temas de interés institucional.

Figura 13. Uno de los prototipos generados 
durante el Encuentro Regional en Cali

Fuente:  trabajo colaborativo talleres de co-creación 
equipo 2, encuentros regionales, 22 octubre, 2024.
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2.5. Salidas
En las salidas se busca la formación de profe-
sionales y la satisfacción de los grupos de in-
terés y de valor, así como el cumplimiento de 
perfiles de egreso pertinentes a las necesida-
des del entorno que favorezcan la ocupación 
de los profesionales, la transformación y el im-
pacto que la IES realice a la sociedad a través 
de sus acciones.

2.5.1. Formación De Profesionales
Una de las salidas más significativas del SIAC 
es la formación de profesionales que no solo 
cumplen con los perfiles de egreso estableci-
dos por las instituciones, sino que también son 
pertinentes y adecuados a las demandas del 
mercado laboral. Esto asegura que los gradua-
dos cuenten con las competencias necesarias 
para enfrentar los retos del mundo profesional, 
contribuyendo al desarrollo social y económico 
de su comunidad. Por lo anterior, el SIAC:

• Apoya la calidad de la formación profesional 
mediante una mejora continua que fortalece 
los programas académicos y su pertinencia 
en el contexto social.

• Orienta para la definición de perfiles de 
egreso que describan los atributos, cono-
cimientos, habilidades y actitudes que ten-
drán los egresados, de tal forma que sean 
indicativos de la actividad profesional y de 
la formación integral alcanzada, y que per-
mitan a los distintos interesados inferir las 
capacidades que tiene el egresado del pro-
grama académico al terminar su proceso 
formativo. Perfiles de egreso que respondan 
a las demandas y necesidades del contexto 
y sean coherentes con los análisis realizados 
para validar la oferta de un programa, desde 
las necesidades del mercado laboral.

• Motiva la realización de estudios o análisis 
sobre el entorno regional, nacional e interna-

cional con el fin de identificar tendencias de 
la formación y necesidades específicas y glo-
bales que debe cubrir en los próximos años 
la oferta de un programa. Lo anterior, para 
motivar la propuesta de planes de estudios 
actualizados que permitan que el perfil del 
egresado sea relevante y pertinente.

• Vincula a los procesos de autoevaluación y 
autorregulación a los egresados, empleado-
res y representantes del sector externo, sis-
tematiza su participación y toma decisiones 
con base en ello. 

• Motiva el seguimiento permanente a los 
egresados de los programas, independiente 
de su nivel de formación, reconoce sus con-
tribuciones a los sectores en que se desem-
peñan y sistematiza sus impactos. 

2.5.2. Impacto Social y Territorial
Las acciones implementadas a partir de los re-
sultados del SIAC permiten a las IES generar 
un impacto positivo en sus contextos locales 
y territoriales. Esto se traduce en la capacidad 
de responder a las necesidades específicas de 
las comunidades, fortaleciendo el vínculo en-
tre la institución y su entorno social. El enfo-
que adaptativo del SIAC permite a las IES res-
ponder a las necesidades y demandas de sus 
entornos específicos, maximizando su impacto 
social y territorial. Por lo anterior, el SIAC:

• Busca que la IES y los programas demues-
tren cómo han incidido en los procesos edu-
cativos en sus comunidades y qué benefi-
cios les ha traído.

• Motiva una comunicación activa con los gru-
pos de interés y de valor de la IES, lo cual le 
permite conocer cómo está dando cumpli-
miento a su promesa de valor y el impacto 
que está teniendo en las comunidades, con-
texto y territorio. 
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• Permite evidenciar la efectividad de la IES 
en relación con el cumplimiento de sus obli-
gaciones como entidad social.

• Facilita la integración de los procesos y re-
sultados de los programas de proyección 
social o servicio, los de investigación, los de 
relacionamiento con el entorno y el sector 
productivo.

• Reconoce el rol de los egresados y su segui-
miento permanente y a lo largo de los años 
para identificar su impacto, lo cual no está 
únicamente circunscrito con seguimientos 
en los momentos 0, 1 o 5; esto, en razón 
a que los egresados son el bien más pre-
ciado de un programa académico y el prin-
cipal generador de impacto, transformando 
sociedades, generan lo que se supone el 
contexto necesita. Con el seguimiento a los 
egresados, se puede lograr determinar un 
componente de impacto y transformación 
social. 

• Define instrumentos para identificar una lí-
nea base en la IES como punto de partida 
para la evaluación, con la cual, a partir del 
seguimiento permanente a los planes de 
mejoramiento, se logran determinar avan-
ces, logros e impactos. 

• Brinda elementos, instrumentos o meto-
dologías para que la IES identifique cómo 
transforma el territorio; esto parte de la res-
ponsabilidad de conocer los efectos que trae 
su proceso formativo; de ahí que se busque 
que la IES, en su autodeterminación, identi-
fique en el contexto del territorio, qué es un 
impacto y de esa manera la coherencia de 
la evaluación determina que sí se logran ge-
nerar transformación y agregación de valor.

• Puede contribuir a identificar, desde las di-
námicas e identidad de cada IES, los impac-

tos que trae la vinculación de más docentes 
con mejores niveles de formación, la conso-
lidación de la categorización de sus grupos 
de investigación, la categorización de sus 
investigadores, los sistemas de evaluación 
del aprendizaje, su relacionamiento con el 
sector externo, entre otros. 

• Debe tener los mecanismos para que la IES 
identifique qué es lo que realmente quiere 
medir y eso que quiere medir. ¿Cómo está? 
¿Si está en coherencia con su vocación fun-
damental, con su identidad? ¿Si es necesa-
rio que se mida? ¿Cómo esto lo posibilita el 
PEI, los principios y la identidad? ¿En qué 
ámbitos quiere, espera o busca la IES tener 
impactos? ¿Qué grupos de interés y de va-
lor quiere favorecer? ¿Qué cambios quiere 
generar? ¿Qué transformaciones quiere en 
el entorno? 

2.5.3. Reconocimientos de Calidad 
Nacionales e Internacionales
Son un resultado positivo del funcionamiento 
efectivo del SIAC, con la obtención de certi-
ficaciones, acreditaciones y reconocimientos a 
nivel nacional e internacional. Estos reconoci-
mientos son un reflejo del compromiso insti-
tucional con la calidad, lo que aumenta la con-
fianza de la comunidad académica y los grupos 
de interés en la institución. La calidad que im-
pulsa el SIAC facilita el logro de acreditaciones 
y reconocimientos nacionales e internaciona-
les, consolidando la reputación y competitivi-
dad de la IES. Por lo anterior, el SIAC:

• Reconoce que la acreditación se erige como 
un pilar fundamental en la construcción de 
confianza y credibilidad; al cumplir con es-
tándares de calidad establecidos, la IES 
genera un sentido de seguridad entre estu-
diantes, docentes, egresados, empleadores 
y la comunidad en general. 
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• Promueve el mejoramiento continuo a tra-
vés de procesos de autoevaluación y auto-
rregulación, donde la IES reflexiona sobre 
sus prácticas y se adapta a las cambiantes 
necesidades del contexto.

• Conlleva a que la relevancia social de los 
programas se fortalezca en virtud de la 
acreditación. Al alinear los objetivos con las 
necesidades del entorno social, productivo 
y tecnológico, la IES puede ofrecer una for-
mación pertinente que prepare a los estu-
diantes para los retos del mundo actual. 

• Propende por el reconocimiento internacio-
nal de la IES y sus programas; el reconoci-
miento internacional facilita que los títulos y 
programas sean valorados en el extranjero, 
lo que abre puertas a los egresados en un 
mercado laboral cada vez más globalizado. 

• Promueve la coherencia entre lo que la IES 
comunica y lo que realmente lleva a cabo, 
asegurando una mayor confianza y claridad 
en sus procesos educativos. 

• Garantiza una educación de calidad, favore-
ce el desarrollo institucional y la satisfacción 
de las necesidades de la comunidad y del 
mercado laboral. 

• Garantiza la coherencia y la transparencia 
en el proceso educativo, al promover una 
alineación entre lo que la IES declara y lo 
que realmente implementa; con ello, se ase-
gura la integridad en la gestión académica. 

• Motiva procesos dinámicos donde la IES y 
sus programas permanecen en constante 
evolución, a partir del reconocimiento de 
su línea base y el seguimiento de los logros 
alcanzados, donde la acreditación, más allá 
de un reconocimiento, es demostrar a la so-
ciedad que la IES y los programas mejoran 

de manera permanente y son capaces de 
sostener en el tiempo su alta calidad.

2.5.4. Mejora Continua
La mejora continua como un proceso cíclico e 
integrado que se fundamenta en la realimen-
tación constante y sistemática de todas las 
acciones y resultados obtenidos. La mejora 
continua debe ser un pilar fundamental del 
SIAC que promueva una verdadera cultura de 
la calidad dentro de las IES, en la que todos 
los actores, desde el cuerpo docente hasta los 
administrativos, participen en los procesos de 
evaluación y mejora. La mejora continua es 
dinámica y responde a las necesidades cam-
biantes del entorno académico y social. Por lo 
anterior, el SIAC:

• Articula y consolida la identificación de 
oportunidades de mejora, hallazgos y sis-
tematización de todos los ejercicios de re-
flexión y evaluación que se dan en los pro-
cesos de autoevaluación y autorregulación.

• Promueve la autoevaluación permanente 
como un proceso constante de mejora que 
va más allá de las normativas, contribuyen-
do al desarrollo integral y a la excelencia 
académica de la IES.

• Motiva a la IES, sus programas y sus dife-
rentes áreas a estar en permanente evolu-
ción, a evidenciar avances, mejoras y logros, 
a medida que se consolidan sus procesos de 
aseguramiento de la calidad. 

• Cumple un papel crucial en la mejora conti-
nua y en la garantía de calidad en la educa-
ción superior, adaptándose a las caracterís-
ticas y particularidades de la IES. 

• Involucra a todos los actores instituciona-
les, desde la alta dirección hasta la comu-
nidad académica, para construir una visión 
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compartida y comprometida con la mejora 
continua; esto se traduce en prácticas coti-
dianas de autoevaluación y autorregulación, 
donde la información recolectada se utiliza 
como base para la toma de decisiones es-
tratégicas en el nivel directivo.

• Propende porque la evaluación y el mejora-
miento continuo trasciendan el simple cum-
plimiento normativo, convirtiéndose en una 
práctica inherente a la vida institucional. 

• Reconoce que la evaluación y el mejora-
miento continuo constituyen su base, per-
mitiendo a la IES no solo cumplir con los 
estándares de calidad, sino también mejo-

rar en función de sus necesidades y con-
textos.

• Reconoce que la evaluación y el mejora-
miento continuo no deben ser percibidos 
únicamente como un trámite institucional o 
un requisito obligatorio; en su lugar, se inte-
gran en el día a día de la IES, convirtiéndose 
en una práctica regular que promueva la cul-
tura de la calidad y el mejoramiento continuo. 

• Promueve en la IES una capacidad prospec-
tiva y dinámica que le permita adaptarse a 
los cambios que se van presentando, tanto 
a nivel interno como a nivel externo. 
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• Promueve una cultura de la calidad que va 
más allá del cumplimiento continuo, que re-
dimensiona una cultura participativa, plani-
ficada, estratégica y adaptativa que perdura 
en el tiempo.

EducaciónEducación
Educación

3. RECOMENDACIONES

Como resultado de los grupos focales realiza-
dos en las ciudades de Bogotá, Medellín y Cali 
de manera presencial y el grupo focal virtual, 
se presentan las siguientes recomendaciones 
en las cuales hubo consensos:

• Construir una cultura de autoevaluación: 
la finalidad principal de un SIAC debe ser 
fomentar la reflexión crítica y la mejora con-
tinua dentro de las IES, más allá de los pro-
cesos formales de acreditación.

• Integrar sistemas de información: se subra-
ya la necesidad de desarrollar plataformas 
que faciliten la toma de decisiones basada en 
datos, articulando la planeación institucional 
con los procesos de mejora continua.

• Reconocer la diversidad institucional: el 
SIAC debe adaptarse a las particularidades 
de cada IES, evitando enfoques uniformes 
que no reflejen la realidad territorial y misio-
nal de las instituciones 

• Adaptación a contextos específicos: no se 
debe entender los diferentes lineamientos 
como una “camisa de fuerza”; por el contra-
rio, por su estructura, estos permiten la fle-
xibilidad necesaria para que las IES respon-
dan a la diversidad territorial y sus propios 
desafíos.

• Construir una estructura sólida: amparada 
en la arquitectura institucional, con un ta-
lento humano capacitado, estable y en per-
manente aprendizaje. 

• Flexibilidad y adaptabilidad: donde el SIAC 
sea adaptativo frente a los cambios contex-
tuales, sin perder de vista su finalidad y al-
cance.

• Cultura de calidad: el SIAC debe involucrar 
a todos los actores institucionales y sus gru-
pos de interés y de valor para que la calidad 
sea un proceso vivido y no solo un cumpli-
miento normativo.
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• Identidad y pertinencia: el SIAC debe ali-
nearse con la misión y visión de la IES, for-
talecer su identidad institucional y respon-
der a las necesidades del entorno.

• Ecosistema integral: en lugar de un sistema 
rígido, se sugirió un enfoque de ecosistema 
que permita la interconexión entre diversos 
actores y facilite la cooperación nacional e 
internacional.

Figura 14. Participantes Grupo Focal Bogotá

Fuente: Fotografía del grupo focal de Bogotá, 5 noviembre 2024, Bogotá.

De igual manera, se han generado recomen-
daciones resultado del acompañamiento reali-
zado a las 38 IES, entre las cuales se resaltan:

• Diagnóstico institucional inicial: como pri-
mer paso, es esencial realizar un diagnóstico 
institucional que permita evaluar las capaci-
dades actuales de la institución en términos 
de formulación, implementación y fortaleci-
miento de un SIAC. Este diagnóstico debe 
identificar los recursos disponibles, los proce-
sos existentes, las personas que interactúan, 
los contextos institucionales y las oportuni-
dades de mejora, sirviendo como base para la 
construcción de un sistema sólido y alineado 
con las necesidades institucionales.

• Sinergias entre dependencias académicas 
y administrativas: el SIAC debe aprovechar 
las sinergias existentes entre las diferen-
tes dependencias académicas y adminis-
trativas. Esto implica mapear y analizar sus 
aportes, interacciones y vasos comunican-
tes, con el fin de identificar cómo cada área 
puede contribuir de manera significativa al 
sistema. Este enfoque asegura que el SIAC 
no sea un esfuerzo aislado, sino un proyecto 
compartido que fomente la cooperación in-
terdepartamental.

• Identificación del valor de las acciones 
institucionales: es fundamental reconocer 
las acciones que cada dependencia ya rea-
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liza y valorar su riqueza como insumos para 
el SIAC. Esta etapa permite aprovechar los 
esfuerzos previos, potenciando su impacto 
dentro del sistema y evitando duplicidades.

• Proyección hacia el futuro institucional: el 
SIAC debe generar insumos clave para los 
planes estratégicos y las prospectivas insti-
tucionales. Esto incluye información valiosa 
para la toma de decisiones, como resultados 
de evaluaciones, tendencias de desempeño 
y oportunidades de mejora que impulsen el 
desarrollo sostenible de la institución.

• Viabilidad financiera y sostenibilidad insti-
tucional: un componente esencial del SIAC 
es garantizar la viabilidad financiera de sus 
recursos. Esto implica un análisis exhaustivo 
de los costos asociados y la implementación 
de estrategias para asegurar la sostenibili-
dad institucional a largo plazo. La gestión 
eficiente de recursos físicos, tecnológicos y 
financieros será clave para mantener el sis-
tema operativo y funcional.

• Procesos de autoevaluación monitoreados 
con sistemas de alertas tempranas: para 
optimizar los procesos de autoevaluación, 
es necesario desarrollar sistemas de alertas 
tempranas que permitan identificar de ma-
nera oportuna los tiempos y procesos relacio-
nados con el ciclo de vida de los programas 
académicos, incluyendo registro calificado, 
acreditación y sus respectivas renovaciones. 
Esto asegurará que la institución esté pre-
parada para cumplir con los requerimientos 
normativos y de calidad en cada etapa.

• Sensibilización de la comunidad académi-
ca: la sensibilización y el compromiso de la 
comunidad académica son fundamentales 
para el éxito del SIAC. Es crucial desarrollar 
estrategias de comunicación y formación 
que promuevan la participación de docen-

tes, estudiantes y personal administrativo, 
especialmente en lo relacionado con el re-
gistro y la gestión de información.

• Gestión eficiente de la comunicación: la 
comunicación efectiva es un pilar del SIAC. 
Es necesario establecer canales de comuni-
cación claros, ágiles y accesibles, que per-
mitan informar, coordinar y retroalimentar a 
todos los actores involucrados en el sistema. 
Una comunicación fluida y un plan de comu-
nicaciones permanente en torno al asegura-
miento, sus dinámicas, logros e impactos en 
la institución, contribuyen al sostenimiento 
y éxito del SIAC.

• Gestión integral de recursos: la adecuada 
gestión de los recursos físicos, tecnológicos 
y financieros es un componente clave para 
el SIAC. Esto incluye garantizar la disponibi-
lidad de infraestructura, herramientas tec-
nológicas y financiamiento necesario para 
respaldar las actividades y procesos rela-
cionados con la calidad educativa.

Figura 15. Desarrollo del Grupo Focal en  
Medellín

Fuente: Fotografía del grupo focal de Medellín, 1 no-
viembre 2024, Medellín.

3.1. Componentes Estratégicos para un 
SIAC efectivo
Se resalta la importancia de sistemas de infor-
mación robustos, mecanismos de autorregula-



FORTALECIMIENTO A LOS SISTEMAS INTERNOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD - SIAC  | 33   

ción y un enfoque ecosistémico que promue-
va la interconexión entre actores. Además, de 
los grupos focales surge el modelo de las 4P 
(personas, procesos, políticas y productos) re-
conocido como un marco esencial para estruc-
turar los sistemas.

Personas: consideradas el núcleo del sistema, 
incluyendo estudiantes, docentes, adminis-
trativos y demás actores que interactúan con 
el SIAC. Se enfatizó en la importancia de su 
formación y compromiso para garantizar una 
verdadera cultura de calidad.

Procesos: reconocidos como el medio para es-
tructurar, implementar y evaluar las actividades 
sustantivas de la IES, asegurando coherencia y 
eficiencia en el logro de los objetivos misionales.

Políticas: como las directrices que orientan las 
acciones del SIAC, alineadas con la misión, vi-
sión y normatividad institucional, proporcionan-
do un marco de referencia claro y adaptativo.

Productos: entendidos como los resultados 
tangibles del sistema, desde informes de au-
toevaluación hasta planes de mejora y estrate-
gias de aseguramiento que reflejan el impacto 
y efectividad del SIAC.

Este modelo de las 4P resalta la necesidad de 
un equilibrio entre los diferentes componentes 
para asegurar que el SIAC no solo cumpla con 
requisitos normativos, sino que también forta-
lezca la sostenibilidad y pertinencia institucional.

Figura 16. Participantes Grupo Focal Cali

Fuente: Fotografía del grupo focal de Cali, 19 noviembre 2024, Cali.

3.2. Enfoque diferencial del SIAC desde 
las Comunidades Indígenas
Los representantes de la Universidad Autóno-
ma Indígena Intercultural (UAIIN) resaltaron la 

necesidad de construir un sistema de valora-
ción en el marco del Sistema Interno de Ase-
guramiento de la Calidad (SIAC) que respete 
y se adapte a las cosmovisiones, valores y di-
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námicas propias de las comunidades indíge-
nas. Este enfoque busca superar las métricas 
tradicionales para garantizar una educación 
pertinente y alineada con las realidades de 
los pueblos originarios.

Cosmovisión comunitaria: se enfatizó que 
el concepto de calidad en las comunidades 
indígenas difiere de los modelos tradiciona-
les. En lugar de centrarse únicamente en es-
tándares cuantitativos o normativos, el enfo-
que debe incorporar dimensiones culturales, 
espirituales y comunitarias que reflejen las 
prioridades y valores de sus pueblos.

Pertinencia territorial y cultural: los sistemas 
de valoración deben articularse con las ne-
cesidades de los territorios, promoviendo la 
permanencia de los estudiantes en sus comu-
nidades y su contribución al desarrollo local. 
Esto implica valorar aprendizajes ligados al 
cuidado de la biodiversidad, la conservación 
de saberes ancestrales y la cohesión social.

Sistema de valoración: que permita la incor-

poración de indicadores y métricas diseñadas 
desde las comunidades mismas, basados en 
procesos participativos y respetuosos de las 
autonomías indígenas. De esta forma, el Sis-
tema se convierte en una herramienta para 
fortalecer la identidad cultural y fomentar un 
desarrollo educativo y social sostenible.

Educación como herramienta de arraigo: 
uno de los puntos clave fue la crítica a los mo-
delos educativos que promueven la movilidad 
hacia otras ciudades o países, alejando a los 
estudiantes de sus raíces. En contraste, la 
UAIIN destacó que su Sistema de Valoración 
debe ser un mecanismo para garantizar que 
la educación contribuya al fortalecimiento y 
resiliencia de las comunidades indígenas.

Este enfoque desde un Sistema de Valora-
ción representa una visión transformadora 
del aseguramiento de la calidad, concebido 
como un sistema flexible, intercultural y ali-
neado con las realidades territoriales, con-
tribuyendo al respeto por la diversidad y la 
equidad educativa.

Figura 17. Participantes grupo focal virtual

 

Fuente: Pantallazo del grupo focal virtual, 22 noviembre 2024.
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El aseguramiento de la calidad en la educa-
ción superior incluye las operaciones y he-
rramientas que, en general, buscan garanti-
zar que las instituciones cumplan con niveles 
y criterios de calidad previamente definidos 
para la realización de sus funciones sustan-
tivas principales. Estos procesos incluyen, 
entre otros, la evaluación para la garantía de 
la calidad y la acreditación de los programas 
y la institución en su conjunto; la medición 
y mejora continua de los procesos académi-
cos y administrativos y la retroalimentación 
de los resultados a los diferentes grupos de 
interés y de valor de la educación superior. 
El decreto 1075 de 2015 también dedica el 
artículo 2.5.3.2.3.1.4 a la necesidad de una 
cultura de autoevaluación en las IES. 

El Decreto es, por lo tanto, un documento que 
afirma que las instituciones deben tener sis-
temas de monitoreo continuo en la búsqueda 
de su misión, investigando las condiciones 
que causan su mejora y esfuerzos continuos 

de transformación, que les permita eviden-
ciar el desarrollo de su proyecto educativo 
institucional, por lo que se requiere que la 
IES demuestre la existencia, la divulgación y 
la implementación de políticas que promue-
van la autoevaluación y la autorregulación 
(Ministerio de Educación Nacional, 2015).

A través del artículo 2.5.3.2.3.1.4. del decre-
to 1075 del 26 de mayo de 2015 se define 
que la cultura de la autoevaluación es el con-
junto de mecanismos que las instituciones 
tienen para el seguimiento sistemático del 
cumplimiento de sus objetivos misionales, el 
análisis de las condiciones que afectan su de-
sarrollo, y las medidas para el mejoramiento 
continuo. Esta cultura busca garantizar que 
la oferta y desarrollo de programas acadé-
micos se realice en condiciones de calidad y 
que las instituciones rindan cuentas ante la 
comunidad, la sociedad y el Estado sobre el 
servicio educativo que prestan.

EducaciónEducación
Educación

4. ARTICULACIÓN CON 
LOS COMPONENTES DEFINIDOS 
POR EL DECRETO 1075 DE 2015
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Por lo que las diferentes IES deberán demos-
trar la existencia, divulgación e implementa-
ción de políticas institucionales que promue-
van la autoevaluación, la autorregulación y el 
mejoramiento de acuerdo con su naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institu-
cional, para generar una corresponsabilidad 
de toda la comunidad académica en el mejora-
miento continuo.

Por lo anterior, las IES deben contar con un sis-
tema interno de aseguramiento de la calidad 
que contemple, al menos, lo siguiente:

• La sistematización, gestión y uso de la in-
formación necesaria para poder proponer e 
implementar medidas de mejoramiento, te-
niendo en cuenta la información registrada 
en los sistemas de información de la educa-
ción superior.

• Mecanismos para evidenciar la evolución del 
cumplimiento de las condiciones de calidad 
de los resultados académicos.

• Mecanismos que recojan la apreciación de 
la comunidad académica y de los diferentes 

grupos de interés con el fin de contribuir al 
proceso.

• La articulación de los programas de mejo-
ramiento con la planeación y el presupuesto 
general de la institución.

• Mecanismos que permitan procesos conti-
nuos de autoevaluación y autorregulación 
que se reflejen en informes periódicos fija-
dos en consideración con la duración de los 
programas objeto de registro calificado.

Frente a este apartado contenido en el decre-
to 1075 de 2015 y ante la propuesta que se 
presenta del documento de orientación para 
el diseño, implementación y fortalecimiento 
de los Sistemas Internos de Aseguramiento 
de la Calidad, que reconfigura su finalidad, al-
cance y orienta elementos que constituyen un 
enfoque sistémico, se presenta a continuación 
una matriz de articulación entre estos cinco 
componentes y los elementos contemplados 
como entradas, ejes centrales, ejes transver-
sales y salidas:
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Tabla 1. Matriz de articulación

Componentes del 
decreto 1075 Entradas Ejes centrales Ejes transversales Salidas

1. Sistematización, 
gestión y uso de la 
información

Normativa 
interna, nacional e 
internacional

Direccionamiento, 
planeación y 
mejoramiento 
(sistematización 
de planes de 
mejoramiento 
y decisiones 
fundamentadas en 
datos)

Sistemas de 
información 
(interoperabilidad, 
actualización, 
recolección y 
análisis de datos 
confiables para la 
mejora continua)

Mejora continua 
(monitoreo 
y evaluación 
constantes para 
retroalimentar 
procesos de calidad)

2. Mecanismos 
para evidenciar 
la evolución de la 
calidad

Identidad 
institucional y 
entorno (contexto, 
diversidad, 
autonomía y 
territorialidad)

Autoevaluación 
(proceso 
permanente para 
identificar fortalezas 
y oportunidades de 
mejora)

Modelos de gestión 
(aplicación de ciclos 
PHVA integrados 
a la gestión 
institucional)

Reconocimientos de 
calidad nacionales 
e internacionales 
(logro de 
acreditaciones 
y certificaciones 
reflejo de calidad 
institucional)

3. Recolección 
de apreciaciones 
de la comunidad 
académica

Grupos de 
interés y de valor 
(identificación y 
participación de 
actores internos 
y externos como 
estudiantes, 
egresados, sector 
productivo, entre 
otros)

Autoevaluación (uso 
de herramientas 
cualitativas y 
cuantitativas 
para recoger las 
percepciones y 
necesidades de los 
grupos de interés)

Talento humano 
(capacitación y 
sensibilización para 
gestionar y analizar 
las contribuciones 
de los grupos de 
interés)

Impacto social 
y territorial 
(respuesta efectiva 
a necesidades 
comunitarias y 
generación de 
transformaciones 
sociales 
significativas)

4. Articulación con 
la planeación y 
presupuesto

Normativa 
interna, nacional 
e internacional 
(armonización 
de políticas 
institucionales con 
el plan de desarrollo 
y presupuestos)

Direccionamiento, 
planeación y 
mejoramiento 
(alineación de 
recursos y planes 
con los objetivos 
estratégicos y los 
requerimientos del 
entorno)

Arquitectura 
institucional 
(estructura 
organizativa que 
promueve la 
coherencia entre la 
gestión académica y 
administrativa)

Formación de 
profesionales 
(egresados con 
perfiles pertinentes 
que responden a 
demandas sociales, 
productivas y 
tecnológicas)

5. Procesos 
continuos de 
autoevaluación y 
autorregulación

Identidad 
institucional y 
entorno (PEI, 
misión, visión y 
principios que 
orientan el quehacer 
institucional)

Autorregulación 
(creación de 
normas internas 
que fortalecen 
la autonomía 
institucional y 
promueven la 
calidad)

Talento humano y 
Modelos de gestión 
(fortalecimiento 
de competencias 
y procesos 
organizativos 
para fomentar 
una cultura de 
autorregulación y 
mejora continua)

Mejora continua 
(fortalecimiento 
de procesos 
institucionales 
hacia una cultura de 
calidad integrada y 
transformadora)

Fuente: elaboración Línea 4, noviembre de 2024.
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El documento orientador para el diseño, im-
plementación y fortalecimiento de los SIAC en 
las IES en Colombia no se limita a ampliar los 
componentes definidos en el decreto 1075 de 
2015, sino que los integra y los acoge, propor-
cionando una visión sistémica que trasciende 
su carácter normativo. Este enfoque permite 
resignificar el SIAC como un sistema articula-
dor y transformador, diseñado para armonizar 
la institución en su totalidad, conectando de 
manera simbiótica las áreas académicas, admi-
nistrativas y misionales con su entorno social 
y territorial. En coherencia con la finalidad del 
SIAC, el documento propone un modelo que 
fortalece la autoevaluación, la autorregulación 
y la mejora continua como pilares fundamen-

tales para promover una cultura de calidad in-
tegrada al “ADN” institucional. 

Así, el SIAC se convierte en un mecanismo 
dinámico y flexible que no solo garantiza el 
cumplimiento de la normativa vigente, sino 
que responde a las particularidades y desafíos 
propios de cada IES, favoreciendo su sosteni-
bilidad, pertinencia e impacto en el contexto 
global y local. Este enfoque holístico redefine 
al SIAC como una herramienta estratégica que 
alinea los valores institucionales, las políticas 
internas y las demandas externas, construyen-
do una visión integral del aseguramiento de la 
calidad que potencia la transformación institu-
cional y social.
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A continuación, se propone un instrumen-
to para identificar con la IES aquellos aspec-
tos por considerar en la reconfiguración de su 
SIAC, de acuerdo con los elementos analizados 
en los talleres de co-creación, sobre los cua-
les se podrían establecer acciones orientadas 

a consolidar el plan de acompañamiento. Los 
aspectos por considerar son solo un referen-
te que permite dimensionar qué debería con-
templar un SIAC en la IES; no obstante, ello no 
implica que la IES deba dar cuenta de todos y 
cada uno de estos elementos. 

EducaciónEducación
Educación

5. INSTRUMENTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN 

DEL SIAC
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Elementos a 
tener en cuenta 
en el diseño de 

un SIAC

Aspectos por  
considerar

Marque con X si la 
IES tiene o no tiene 

todos los elementos a 
considerar en el SIAC

Establezca los 
aspectos que 

actualmente cuenta la 
IES en relación con el 
elemento y aquellos 
que puede llegar a 

desarrollar

Identifique 
posibles acciones 

que luego 
serán llevadas 

al plan de 
acompañamientoPresenta 

todos los 
aspectos

Requiere 
de ajuste Actuales Mejora

FINALIDAD DEL SIAC

Finalidad del 
SIAC

El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SIAC) en 
las Instituciones de Educación Superior (IES) es un sistema 
flexible, adaptable y transformador que, en coherencia con el 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) y alineado con la misión 
y objetivos institucionales, promueve una cultura de calidad 
integrada profundamente en el “ADN” institucional. A través 
de la autoevaluación permanente y la participación de los 
diversos grupos de interés, el SIAC facilita la mejora continua 
mediante planes de mejoramiento dinámicos y socializados, 
fortaleciendo la integración de procesos académicos y 
administrativos desde una visión holística que conecta áreas, 
personas, políticas y procesos. Proporciona información clara 
y actualizada para la toma de decisiones fundamentadas en 
datos confiables, contribuye a la rendición de cuentas y facilita 
la internacionalización al cumplir con estándares globales 
de calidad. Además, alinea los programas con las demandas 
sociales, productivas y tecnológicas, asegurando que la 
formación sea pertinente y útil en el mundo real. De este 
modo, el SIAC es un aliado esencial que no solo promueve el 
cumplimiento de la normatividad, sino que también responde 
a desafíos y particularidades locales, construyendo una 
visión integral y flexible del aseguramiento de la calidad y 
consolidándose como un pilar fundamental en la educación 
superior.

Tabla 2. Instrumento para la actualización del SIAC en las IES
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Elementos a 
tener en cuenta 
en el diseño de 

un SIAC

Aspectos por  
considerar

Marque con X si la 
IES tiene o no tiene 

todos los elementos a 
considerar en el SIAC

Establezca los 
aspectos que 

actualmente cuenta la 
IES en relación con el 
elemento y aquellos 
que puede llegar a 

desarrollar

Identifique 
posibles acciones 

que luego 
serán llevadas 

al plan de 
acompañamientoPresenta 

todos los 
aspectos

Requiere 
de ajuste Actuales Mejora

ENTRADAS

Identidad 
institucional 

y entorno 
(contexto, 
diversidad, 

autonomía y 
territorialidad)

La identidad institucional y entorno (contexto, diversidad, autonomía y territorialidad) está plasmada en el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) junto con la misión, visión, principios y valores; constituye el cimiento sobre el cual se articulan los procesos 
de aseguramiento de la calidad. Esta identidad se operacionaliza a través de políticas institucionales que guían el quehacer de 
la institución y que deben actualizarse de acuerdo con los cambios contextuales del entorno y las necesidades de los grupos de 
interés. Por lo anterior, el SIAC

•   Responde a la diversidad cultural y territorial de la IES, 
adaptándose a los contextos específicos, especialmente en 
comunidades con características culturales propias.

•   Como sistema, es una construcción colectiva entre todos los 
actores educativos (internos y externos) en el que, a partir 
de las necesidades de las personas y demandas actuales 
de los territorios, busca ofrecer una educación pertinente 
y transformadora por medio de labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales, de extensión y 
de desarrollo humano integral.

•   Es un sistema transformador y adaptable, fundamental para 
el mejoramiento continuo y la calidad en las IES.

•   Está contemplado en el PEI.
•   Está inmerso en los objetivos o estrategias del plan de 

desarrollo de la IES.
•   Ofrece elementos respecto a la importancia de tener en 

cuenta el enfoque hacia el contexto local y el territorio a la 
hora de diseñar y evaluar los programas académicos. Esto 
requiere estudiar y analizar las características demográficas, 
económicas y sociales de cada región para ofrecer una 
educación pertinente, transformadora y de calidad. 

•   Facilita la adaptación de la oferta académica a las 
necesidades del entorno y permite a las IES adaptar 
su oferta académica y asegurar la pertinencia de sus 
egresados. 

•   Desarrolla modelos flexibles que permitan adaptar los 
procesos a las características particulares de cada programa 
y a los cambios en el contexto externo.

•   Brinda orientaciones para realizar estudios de pertinencia 
para evaluar los diferentes contextos en los que se 
desarrollan los programas académicos, con metodologías 
de análisis de contexto flexible, estudios de contexto que 
permitan caracterizar y reconocer los grupos de interés, así 
como identificar las necesidades del territorio y los intereses 
de los distintos sectores.

•   Promueve que la IES defina sus propios elementos, 
modelos, criterios y lineamientos para evaluar y sistematizar 
impactos.

•   Reconoce las singularidades de la IES, aquello que la hace 
única y la diferencia de otras IES en el país. 
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Grupos de 
interés y de 

valor

En los grupos de interés y de valor el SIAC debe tener en cuenta las expectativas y necesidades de estos, que incluyen a la comunidad 
académica (estudiantes, profesores, egresados y asociaciones profesionales), el sector productivo, los entes de control y la sociedad 
en general. No obstante, de acuerdo con las condiciones particulares de cada institución, se pueden identificar grupos de interés 
específicos que respondan a características territoriales o culturales de las zonas geográficas en las que se encuentran. Esto implica que 
las IES logren la identificación y caracterización periódica de sus grupos de interés, orientando sus acciones hacia la satisfacción de sus 
demandas y necesidades, considerando la dinámica de su entorno. Por lo anterior, el SIAC

•   Caracteriza a sus diferentes grupos de interés y de valor 
e identifica en qué aspectos pueden generar aportes que 
permitan consolidar los procesos de aseguramiento y de gestión 
de la calidad en la IES. 

•   Promueve la participación de estudiantes, profesores, 
egresados, administrativos y empleadores como grupos de 
valor fundamentales que contribuyen a identificar logros, 
avances, impactos, fortalezas y oportunidades de mejora. 
Así mismo, identifica de acuerdo con el área de conocimiento 
de los programas y el contexto y territorialidad propio de la 
IES, otros potenciales grupos de interés representados en el 
sector externo (asociaciones, redes, investigadores, sectores 
productivos, sector salud, etc.).

•   Facilita la comunicación con los grupos de interés y de valor de 
la IES y sus programas, al promover la conexión y colaboración 
entre los diferentes actores de la IES.

•   Motiva que las acciones y opiniones de todos los grupos de 
interés y de valor sean consideradas en los procesos de mejora 
continua.

•   Propende por un mayor involucramiento de los grupos de 
interés y de valor en los procesos de mejora, con participaciones 
representativas que contribuyan a consolidar la calidad en la IES 
y sus programas. 

•   Socializa con sus grupos de interés y de valor los logros, 
avances, impactos, fortalezas y oportunidades de mejora, en un 
ejercicio de transparencia y acceso público a la información de la 
IES y sus programas. 

•   Contribuye a llevar una trazabilidad del desarrollo de los grupos 
de interés y de valor y evaluar el impacto que estos tienen en la 
IES y los programas.

•   Involucra a los grupos de interés y de valor en los procesos 
de mejora continua, con la implementación de estrategias de 
sensibilización y socialización para la comprensión de su rol y 
la forma como desde este se pueden aportar a la construcción 
institucional.

•   Implementa estrategias de co-construcción que garanticen la 
participación de los grupos de interés y de valor, donde estos 
se vean reflejados, en el marco de una relación permanente y 
no solo durante procesos específicos; esto implica una escucha 
activa por parte de la IES.

•   Agrega valor en la medida que responda con creatividad e 
innovación a las necesidades y expectativas de los grupos de 
interés, haciendo que los representantes de dichos grupos sean 
partícipes y corresponsables en las reuniones donde se toman 
decisiones estratégicas y operativas.

•   Es una herramienta clave para interpretar las perspectivas 
y necesidades que manifiestan los grupos de interés; este 
enfoque permite validar si lo que se ofrece en la IES realmente 
cumple con las expectativas de estos grupos. 

•   Promueve la evaluación de la percepción de los grupos de 
interés y de valor, especialmente de egresados y sector externo, 
a través de mecanismos como grupos focales, encuentros 
de calidad por programa y mesas de trabajo sectorial. Estos 
mecanismos, permiten identificar retos y oportunidades, así 
como medir la efectividad de las acciones implementadas, 
asegurando que el SIAC contribuya a la mejora continua de la 
institución y genere un impacto positivo en su entorno.
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Normativa 
interna, nacional 
e internacional

El SIAC está llamado no solo al amparo de la norma interna, sino también a las disposiciones externas nacionales e internacionales que 
le permitan llegar a una mejor estructuración; lo anterior en razón la autonomía de la IES para someterse no solamente a la evaluación 
de calidad por entes nacionales, sino también para el logro de acreditaciones de tipo internacional. Todo lo anterior genera una sinergia 
frente a los entornos nacional e internacional en un contexto globalizado y una sociedad diversa. Por lo tanto, en el SIAC confluye la 
normativa nacional, internacional e institucional que garantiza que la IES cumpla con sus obligaciones y proyectos de acuerdo con su 
naturaleza e identidad institucional, alcanzando un nivel de calidad que responda a las expectativas de sus grupos de interés y de valor 
en el marco de exigencias nacionales e internacionales, así como de los compromisos que la IES ha declarado voluntariamente. Por lo 
anterior, el SIAC

•   Cuenta con estructuras de gobernanza alineadas con los 
objetivos estratégicos de la IES y operar de forma cohesiva y 
transversal en todas las áreas, integrando consejos superiores, 
académicos y comités de planificación.

•   Implica contar con un liderazgo institucional comprometido y una 
estructura de gobierno efectiva con roles y responsabilidades 
claramente definidos, lo que garantiza la implementación efectiva 
de las políticas de calidad en toda la institución.

•   Implica una gobernanza transparente y participativa, que se 
articule con los diferentes grupos de interés para fomentar 
una cultura de calidad compartida y fortalecer la legitimidad y 
sostenibilidad del sistema.

•   Lleva a que la gobernanza promueva una cultura de 
autoevaluación y autorregulación que enriquezca el SIAC como 
herramienta de transformación institucional, permitiendo una 
respuesta ágil y eficaz a los desafíos de calidad y adaptándose a 
las particularidades territoriales.

•   Tiene su propia reglamentación o normatividad interna, aprobada 
por el cuerpo colegiado competente en la IES.

•   Armoniza las políticas institucionales, locales y nacionales en 
la construcción de su direccionamiento, proyectos, inversiones, 
programas nuevos, renovación de los ya existentes y 
acreditaciones en alta calidad. 

•   Reconoce el marco normativo vigente a nivel nacional para su 
gestión, tanto académica como administrativa y en especial en 
los procesos de aseguramiento de la calidad de los programas 
académicos y hace pedagogía sobre su comprensión, importancia 
y alcance con las diferentes áreas de la IES. 

•   Promueve la coherencia de la normatividad interna con el PEI.
•   Fomenta una cultura de la calidad en toda la comunidad 

institucional, promoviendo responsabilidad compartida y 
cumpliendo con normativas nacionales e internacionales.

•   Reconoce que los marcos normativos no solo establecen 
definiciones de calidad, sino que también fomentan la autonomía de 
la IES y la necesidad de adaptarse a sus contextos específicos. 

•   Promueve la articulación entre diversas políticas institucionales, 
como las de gestión de la calidad, diversidad e inclusión, y la gestión 
académica, en una interconexión que asegura que las decisiones 
estén alineadas con los objetivos estratégicos de la IES. 

•   Es capaz de dimensionar la diversidad institucional y adaptar las 
políticas y normativa externa a las características únicas de la IES y 
sus programas.

•   Promueve la formulación de documentos internos dinámicos y 
flexibles que se ajusten a las particularidades institucionales.

•   Motiva un compromiso conjunto de todos los actores institucionales, 
donde el liderazgo de la IES está plenamente comprometido con el 
SIAC, asegurando que las políticas se implementen efectivamente y 
que se fomente una cultura de mejora continua. 

•   Formula documentos internos dinámicos, como procedimientos, 
guías y orientaciones que permitan operativizar las políticas y 
lineamientos institucionales, documentos que no solo deben ser 
claros y accesibles, sino también flexibles, de modo que se puedan 
adaptar a las particularidades y cambios que puedan surgir dentro 
de la IES.

•   Retroalimenta las políticas curriculares y pedagógicas, asegurando 
que los modelos de aprendizaje y las estrategias didácticas sean 
pertinentes y adaptadas a las características de cada contexto. 

•   Promueve la definición de políticas sólidas de buen gobierno y 
calidad que permitan abordar las nuevas demandas y desafíos 
planteados por la diversidad de modalidades educativas, con 
políticas ser flexibles y adaptables, a fin de dar respuesta a las 
necesidades específicas de la IES y su entorno.
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EJES

Direccionamiento, 
planeación y 

mejoramiento

En la planeación y planes de mejoramiento se le otorga al SIAC un papel primordial, ampliando su alcance, en tanto no se trata solo de 
que el SIAC cumpla una finalidad utilitaria en la obtención de registros calificados y acreditaciones, sino que debe ser la base sobre la 
cual las instituciones realicen sus ejercicios de direccionamiento y planeación. Esto permite alinear los objetivos institucionales con las 
necesidades del entorno y la normativa; tomar decisiones fundamentadas en la gestión de datos; articular las funciones misionales, 
fomentando la sinergia entre áreas y optimizando el uso de recursos; evaluar la efectividad de las acciones y proyectos institucionales 
para la sostenibilidad mediante la optimización de recursos; definir y controlar los planes de mejoramiento. Por lo anterior, el SIAC:

•  Contribuye con el direccionamiento y la planeación efectiva de 
los recursos, al promover el diálogo entre las diferentes áreas en 
las IES y los responsables de elaborar y hacer seguimiento a los 
planes de mejoramiento. 

•  Se articula con procesos de planeación y establece un marco 
para la evaluación y mejora continua de la IES, sus programas, 
los métodos de enseñanza, los servicios que ofrece, los 
resultados esperados y las proyecciones de logros, en coherencia 
con el plan de desarrollo institucional.

•  Ayuda a establecer metas claras y específicas, lo que facilita 
la identificación de las acciones necesarias para alcanzarlas, 
en coherencia con los planes de mejoramiento y el plan de 
desarrollo institucional.

•  Provee cronogramas detallados para priorizar procesos en el 
corto, mediano y largo plazo que aporten a los procesos de 
aseguramiento de la calidad en la IES. 

•  Contribuye con la asignación de responsabilidades en las 
diferentes áreas de la IES, al identificar quién es responsable de 
cada actividad de acuerdo con su rol.

•  Motiva la comunicación, el relacionamiento y la colaboración 
entre todas las áreas de la IES, para asegurar que todos trabajen 
hacia un objetivo común.

•  Define las orientaciones sobre los planes de mejoramiento, 
su seguimiento y control, así como los responsables de las 
actividades definidas.

•  Promueve una sistematización efectiva de los planes de 
mejoramiento que permitan su seguimiento y consulta 
permanente.

•  Provee procedimientos o instructivos asociados con los planes 
de mejoramiento.

•  Propende por el uso de herramientas tecnológica para la 
creación, manejo de indicadores, de evidencias, seguimiento y 
cierre de los planes de mejoramiento.

•  Motiva la consulta permanente de los planes de mejoramiento 
por parte de los responsables de las diferentes áreas en la IES. 

•  Promueve y da orientaciones para el ajuste permanente de los 
planes de mejoramiento, a partir de: resultados de procesos de 
autoevaluación, informes de evaluación externa, conceptos del 
Consejo Nacional de Acreditación, resoluciones de acreditación 
en alta calidad por el Ministerio de Educación Nacional, informes 
de auditorías internas y externas, procesos de acreditación con 
agencias internacionales.

•  Reconoce que la gestión de los recursos es esencial para alinear 
las actividades institucionales con los objetivos estratégicos. 
De ahí que se busque la integración entre la financiación y las 
acciones definidas en los planes de mejoramiento, para visualizar 
el flujo de recursos desde la planificación hasta la evaluación, 
asegurando que cada acción contribuya al logro de los objetivos 
institucionales.

•  Aborda la articulación de los programas de mejoramiento con 
la planeación institucional, porque cuando estos planes no se 
articulan a los presupuestos institucionales y a la planeación 
institucional, las actividades y metas planteadas pueden quedar 
solo en buenas intenciones.
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Autoevaluación

La autoevaluación es esencial para fomentar la mejora continua, al fundamentarse en el conocimiento del estado en que se ofertan los 
servicios en las instituciones y las acciones que se toman para cumplir con los objetivos declarados. La autoevaluación se comprende 
como un procesos sistemático y permanente en las IES, mediante el cual evalúa su gestión, sus propios programas, procesos y 
resultados. La autoevaluación implica recopilar información, datos, percepciones e impactos que contribuyan a identificar fortalezas y 
oportunidades de mejora, que luego son un insumo para la planeación y definición de planes de mejoramiento, en articulación con el 
plan de desarrollo institucional. Por lo anterior, el SIAC:

•  Motiva en la IES la definición de un modelo de autoevaluación 
que responda a sus particularidades y sea referente para 
los procesos de gestión y aseguramiento de la calidad, en 
coherencia con la normatividad interna y externa. 

•  Facilita la identificación de áreas de mejora y el cumplimiento de 
los estándares de calidad de manera continua, lo cual impacta 
positivamente en el desarrollo de la IES.

•  Motiva en la IES la definición de instrumentos cualitativos y 
cuantitativos para recoger los aportes de los grupos de interés 
y de valor, que permitan evaluar de manera integral aspectos 
como la diversidad cultural, las necesidades del talento humano 
y la percepción, con el fin de tenerlos en cuenta en los diferentes 
momentos de las acciones de la IES, así como para la definición 
de actividades en los planes de mejoramiento. 

•  Promueve ejercicios de sistematización de instrumentos 
cualitativos y cuantitativos, que permitan generar reportes con 
consulta en tiempo real, necesarios para la toma de decisiones 
informada en la IES. Esto permite obtener una visión integral de 
la calidad institucional. 

•  Posibilita en las IES medir el cumplimiento de sus metas y hacer 
ajustes oportunos en función del contexto. 

•  Permite identificar áreas de mejora, lo que contribuye a un 
proceso constante de actualización y perfeccionamiento.

•  Fomenta la transparencia y la responsabilidad de la IES, en tanto 
demuestra su cómo a partir de sus procesos de autoevaluación, 
establece planes de mejoramiento en articulación con su plan de 
desarrollo institucional y, en consecuencia, alcanza los resultados 
esperados. 

Autorregulación

Con la autorregulación la IES demuestra un compromiso con la mejora continua y la calidad. La autorregulación posibilita el aprendizaje, 
la generación de conocimiento, el crecimiento de la institución, la creación de espacios para la reflexión y el pensamiento crítico, el 
análisis de las fortalezas y oportunidades de mejora en la institución. La autorregulación permite que la IES reoriente las estrategias 
de las labores administrativas, formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, en función de los resultados 
obtenidos. La autorregulación promueve la transparencia en los procesos internos y de rendición de cuentas ante sus grupos de interés 
y de valor, lo cual, fortalece los lazos de confianza. Por lo anterior, el SIAC:

•  Promueve las buenas prácticas en la IES, sus dependencias 
y los programas, orientadas al cumplimiento de requisitos de 
organismos de certificación y acreditadores, al evidenciar que 
no solo se cumple con estándares de calidad, sino que también 
estos se superan en un ejercicio permanente de autorregulación.

•  Fomenta un enfoque proactivo hacia la mejora continua, donde 
la IES y sus programas se comprometen no solo a mantener 
aquellos elementos que configuran su calidad, sino también 
a superarlos, a partir de la identificación de líneas base que 
permitan reconocer un punto de partida y tener elementos para 
identificar qué tanto se ha avanzado.

•  Promueve la corresponsabilidad entre las diferentes áreas de 
la IES, donde todos reconocen que asumen un papel activo en 
el cumplimiento de los objetivos misionales y de calidad de la 
institución.

•  Propende por establecer procesos internos de evaluación y 
mejora que son fundamentales para cumplir con los propósitos 
institucionales y de los programas. 
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ELEMENTOS TRANSVERSALES

Modelos de gestión

Los modelos de gestión: ofrecen el marco de gobernanza y los procedimientos que guían la operación del SIAC en las IES. Estos 
modelos establecen los principios de planificación, ejecución, evaluación y mejora continua (PHVA) que rigen el sistema, asegurando que 
las políticas se implementen de manera efectiva. Al basarse en modelos de gestión flexibles y adaptativos, el SIAC puede responder de 
forma ágil a las nuevas necesidades institucionales y del entorno. Por lo anterior, el SIAC:

•  Promueve modelos de gestión flexibles que se ajusten a los 
estándares nacionales e internacionales y a las particularidades 
institucionales, integrando la gestión administrativa y académica 
con los objetivos de calidad.

•  Acoge diferentes modelos de gestión que, en sus enfoques y 
propuestas, resalten la importancia de un sistema dinámico, 
adaptativo y alineado con los estándares nacionales e 
internacionales. 

•  Entiende los modelos de gestión como procesos dinámicos que 
no solo cumplen con los estándares de calidad establecidos, 
sino que también contribuyen al fortalecimiento de una cultura 
de calidad, con un enfoque de mejora continua, colaboración 
y flexibilidad, donde el SIAC se convierte en una herramienta 
estratégica que permite a la IES adaptarse a los desafíos 
del entorno y posicionarse en la búsqueda de la excelencia 
académica.

•  Facilita la formalización de procesos de gestión de la calidad y la 
consolidación de una cultura de calidad dentro de las IES. 

•  Promueve un enfoque integrador de los modelos de gestión, al 
percibir la institución como un sistema interconectado donde 
cada área contribuye a los objetivos generales de calidad. Este 
enfoque resalta la importancia de un sistema de gestión de 
calidad que no solo sea funcional desde lo administrativo, sino 
que también esté armonizado con lo académico. 

•  Propende por una gestión por procesos que ayuden a la 
organización de todos aquellos elementos que confluyen el 
aseguramiento de la calidad para la IES y sus programas. De ahí 
que la gestión de la calidad contribuya a identificar procesos, 
procedimientos, guías, formatos, matrices de riesgo, matrices de 
roles y responsabilidades y manuales de calidad, entre otros, que 
ayudan a la organización interna del SIAC. 

•  Busca identificar elementos comunes en los diferentes modelos 
de gestión para coadyuvar en el cumplimiento normativo y la 
mejora de la calidad sin perder de vista las particularidades de 
la IES.

•  Asume enfoques integradores y colaborativos que permiten 
la adaptación de procesos administrativos y académicos en 
función de las exigencias del entorno, reconociendo que la 
implementación efectiva de un modelo de gestión adaptable 
depende de un equipo capacitado y comprometido que, además, 
ejecute los procesos de calidad de manera congruente con los 
objetivos institucionales.

•  Con los modelos de gestión adoptados, tiene la capacidad 
de articular de manera efectiva los procesos institucionales, 
promover la formulación, desarrollo y seguimiento de planes 
de mejoramiento en articulación con el plan de desarrollo 
institucional. 

•  Se reconoce como un sistema vivo y en constante evolución, 
diseñado para responder a las necesidades cambiantes de la 
institución y su entorno que, al integrar distintos modelos de 
gestión, ofrece una panorámica completa de la institución, lo 
que facilita la detección de oportunidades de mejora, en una 
visión holística permite establecer conexiones sólidas entre los 
diferentes niveles de la IES, asegurando que los procesos sean 
eficientes y estén alineados con los objetivos institucionales.



FORTALECIMIENTO A LOS SISTEMAS INTERNOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD - SIAC  | 47   

Elementos a 
tener en cuenta 
en el diseño de 

un SIAC

Aspectos por  
considerar

Marque con X si la 
IES tiene o no tiene 

todos los elementos a 
considerar en el SIAC

Establezca los 
aspectos que 

actualmente cuenta la 
IES en relación con el 
elemento y aquellos 
que puede llegar a 

desarrollar

Identifique 
posibles acciones 

que luego 
serán llevadas 

al plan de 
acompañamientoPresenta 

todos los 
aspectos

Requiere 
de ajuste Actuales Mejora

Arquitectura 
institucional

La arquitectura institucional proporciona la estructura organizativa que permite la interconexión y articulación de los diferentes 
componentes del SIAC; define los roles, responsabilidades y flujos de trabajo que aseguran que los procesos de aseguramiento de la 
calidad estén alineados con las funciones misionales de la IES y que se desarrollen de manera coherente y eficiente. Sin una estructura 
institucional clara y bien definida, el SIAC no podría operar de manera integrada ni contribuir al logro de los objetivos institucionales. Por 
lo anterior, el SIAC:

•   Promueve una estructura organizativa transversal que facilite 
su integración con las demás áreas de la IES, así como con el 
direccionamiento, la planeación, los sistemas de información y la 
gestión de recursos, optimizando la toma de decisiones a todos 
los niveles.

•   Reconoce la importancia de integrar y articular las diferentes 
dependencias y acciones institucionales, siempre en 
conformidad con las políticas definidas por la IES; esta 
integración permite que todas las áreas trabajen de manera 
coordinada, garantizando que los objetivos de calidad 
establecidos en las políticas se cumplan de manera coherente y 
eficaz.

•   Aboga por una visión integral que conecte políticas y procesos, 
facilitando una alineación entre la gestión administrativa y 
académica en favor de la calidad institucional.

•   Como un integrador de procesos académicos y administrativos, 
facilita la alineación de las áreas de la IES y fortalece la 
transparencia en la toma de decisiones. 

•   Reconoce que el liderazgo en cada nivel organizacional de la IES 
es fundamental para garantizar la eficacia del SIAC; de ahí que 
se valore una estructura organizacional que fomente la cultura 
de autoevaluación como un proceso continuo y no únicamente 
para dar cumplimiento a requisitos externos.

•   Reconoce que la transparencia en la gestión fomenta la 
confianza entre los actores y refuerza la legitimidad de los 
procesos de aseguramiento de la calidad.

•   Da un papel preponderante a la alta dirección de la IES, en tanto 
es vital en la consolidación de una cultura organizacional que 
valore y apoye el trabajo del SIAC, en el marco de una cultura 
que no solo se enfoque en cumplir con requisitos externos, 
sino que también cultive un entorno en el que la calidad sea 
percibida como una responsabilidad colectiva.

•   Enfatiza en la necesidad de una política de gobernanza que 
incluya a todos los niveles, fomente una cultura de calidad y 
permita una rendición de cuentas transparente y accesible para 
todos los grupos de interés. Una gobernanza que no solo sea 
funcional, sino que también sea adaptable y comprometida 
con la mejora continua, asegurando que el SIAC se mantenga 
alineado con la misión y visión de la IES.

•   Busca que la arquitectura institucional fomente una cultura 
organizacional centrada en la calidad, lo que es esencial 
para que la IES respondan de manera efectiva a los desafíos 
específicos de su contexto. 

•   Reconoce que la comunicación constante y asertiva es 
fundamental para asegurar que los roles institucionales y las 
responsabilidades estén alineados con los objetivos del SIAC. 
Solo a través de una comunicación clara y continua entre 
todos los actores se puede garantizar que los procesos de 
aseguramiento de la calidad sean comprendidos y ejecutados de 
manera eficiente.

•   Promueve el desarrollo de herramientas y procesos que 
permitan integrar la información proveniente de diferentes 
fuentes, como el presupuesto, la planeación y los sistemas de 
gestión, con el fin de obtener una visión integral de la institución 
y orientar las decisiones hacia el logro de resultados más 
efectivos.
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Talento humano

Se considera que el éxito del SIAC depende, en gran medida, del talento humano, pues es este recurso el que lleva a cabo las 
actividades y procesos que mantienen el sistema en funcionamiento; sin embargo, el talento humano no solo es el recurso ejecutor, 
sino también el enlace entre el SIAC y la comunidad académica. Por lo que se motiva que las IES cuenten con una definición clara de 
roles y responsabilidades, así como el compromiso colectivo de toda la comunidad institucional. La articulación del talento humano en 
el SIAC también implica la creación de mecanismos que aseguren la continuidad del conocimiento, incluso ante la rotación de personal. 
La institucionalización de procedimientos y la adecuada documentación de los procesos permite que el conocimiento adquirido por el 
talento humano en la IES se mantenga y se transfiera de manera efectiva. Esto reduce el riesgo de pérdida de información y asegura la 
consistencia en la implementación del SIAC. Por lo anterior, el SIAC:

•   Busca que la IES implemente herramienta y actividades de 
sensibilización para fomentar un conocimiento colectivo sobre la 
calidad y sus implicaciones. 

•   Busca que el talento humano en la IES sea objeto de procesos 
de formación continua, de capacitación que asegure la 
capacidad operativa del SIAC, que esté constantemente 
actualizado en herramientas y sistemas de información 
que le permitan llevar a cabo procesos de autoevaluación y 
seguimiento. 

•   Reconoce que el talento humano, su compromiso y la claridad 
en sus roles y responsabilidades, contribuye a una ejecución 
eficiente del SIAC. Es el talento humano el que lleva a cabo 
las actividades y los procesos que mantienen el SIAC en 
funcionamiento; sin embargo, el talento humano no solo es 
el recurso ejecutor, sino también el enlace entre el SIAC y los 
grupos de interés de la IES y sus programas.

•   Reconoce la necesidad de una capacitación continua del talento 
humano para que los actores de todos los niveles institucionales 
comprendan y valoren su papel dentro del SIAC.

•   Encuentra que su consolidación y fortalecimiento permanente 
depende en gran medida del talento humano de la IES; 
los profesionales involucrados en el SIAC cuentan con las 
competencias necesarias para diseñar, implementar y evaluar 
los procesos de aseguramiento de la calidad, lo que implica una 
capacitación continua en metodologías de evaluación, gestión 
de la calidad y mejora continua. 

•   Motiva en la IES la definición de planes de capacitación y 
formación, como un proceso continuo y adaptativo, que 
desarrolle las capacidades necesarias para los roles específicos 
dentro del SIAC, permitiendo así una apropiación efectiva de su 
funcionamiento y objetivos. 

•   Dispone de manuales de perfiles que alinean la formación del 
talento humano con las actividades necesarias para cumplir con 
los estándares del SIAC. 
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Sistemas de 
información

Los sistemas de información son fundamentales para la recopilación, procesamiento y análisis de datos clave para la toma de decisiones 
informadas, con el seguimiento continuo de indicadores de calidad, la evaluación de procesos misionales y la generación de reportes 
que retroalimentan las estrategias de mejora. Sin una adecuada gestión de información, el SIAC carece de la capacidad operativa para 
monitorear su efectividad o adaptarse a las demandas del entorno. Por lo anterior, el SIAC:

•   Reconoce que la interoperabilidad y actualización de los 
sistemas de información son claves para la transparencia y la 
toma de decisiones informadas, sustentando al SIAC como un 
recurso confiable para la mejora continua.

•   Proporciona información clara y actualizada que facilita la toma 
de decisiones fundamentadas en datos confiables.

•   Promueve la integración y la interconexión de los sistemas de 
información como un aspecto central para el éxito del SIAC. 

•   Busca que los sistemas de información sean ser eficaces y 
cuenten con información actualizada, para permitir un flujo de 
datos continuo y en tiempo real que facilite el monitoreo y la 
evaluación de la calidad. 

•   Motiva en la IES la interoperabilidad entre sistemas, tanto 
internos como aquellos propios del Ministerio de Educación, 
disponibles en el SNIES.

•   Busca que los sistemas de información permitan una recolección 
de datos que no solo respalde la toma de decisiones, sino 
que también alimente una cultura de autoevaluación y 
autorregulación, con el acceso a plataformas integradas que 
permitan visualizar indicadores de calidad en tiempo real y de 
manera accesible para todos los actores involucrados; sistemas 
que no solo generen datos, sino que también lleven a la IES a 
realizar análisis profundos para la toma de decisiones.

•   Identifica el tipo de información que requiere, el área encargada 
de producirla, los tiempos para el reporte de la información y 
la forma de presentarla. Esto contribuye a la planeación en las 
áreas respecto al reporte permanente de la información, incide 
en los tiempos de respuesta ante los requerimientos internos y 
externos y establece corresponsabilidades en la consolidación 
de la información de la IES.

•   Fomenta en la IES la cultura del registro de información; la 
seguridad y la integridad de la información son componentes 
esenciales para el funcionamiento adecuado del SIAC; de ahí 
que los datos sean tratados con políticas claras de manejo 
y protección, que garanticen su disponibilidad y fiabilidad, 
especialmente en los procesos de toma de decisiones 
estratégicas.

•   Busca que los sistemas de información sean integrados, 
accesibles y precisos, lo que permite un flujo de información 
confiable y en tiempo real entre las distintas áreas de la IES. 
Los datos recopilados en estos sistemas se identifican como 
recursos críticos para realizar autoevaluaciones precisas 
y fundamentar las actividades definidas en los planes de 
mejoramiento. 

•   Cuenta con políticas de actualización, integridad y seguridad 
de datos que fomenten una cultura de transparencia y 
responsabilidad en el manejo de la información. Estos sistemas 
se plantean no solo como plataformas para la recolección de 
datos, sino también como instrumentos que consolidan una 
gestión de calidad integral, permitiendo a las IES enfrentar de 
manera flexible y efectiva los desafíos de calidad en el contexto 
educativo actual. 

•   Propende por mecanismos de sistematización de los planes de 
mejoramiento o herramientas que no solo faciliten la elaboración 
de estos planes, sino que también permitan su monitoreo y 
evaluación continua. Es fundamental que la IES no vea solo 
los planes de mejoramiento como una respuesta puntual a 
auditorías o evaluaciones externas, sino como una estrategia a 
corto, mediano y largo plazo para garantizar la sostenibilidad de 
la calidad.

•   Promueve la consolidación de un repositorio institucional, en el 
que toda la información sea sistematizada de manera que sirva 
para la toma de decisiones en procura de la calidad en todos sus 
procesos. 
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SALIDAS

Una de las salidas más significativas del SIAC es la formación de profesionales que no solo cumplen con los perfiles de egreso 
establecidos por las instituciones, sino que también son pertinentes y adecuados a las demandas del mercado laboral. Esto asegura 
que los graduados cuenten con las competencias necesarias para enfrentar los retos del mundo profesional, contribuyendo al desarrollo 
social y económico de su comunidad. Por lo anterior, el SIAC:

Formación de 
profesionales

•   Apoya la calidad de la formación profesional mediante una 
mejora continua que fortalece los programas académicos y su 
pertinencia en el contexto social.

•   Orienta para la definición de perfiles de egreso que describan 
los atributos, conocimientos, habilidades y actitudes que 
tendrán los egresados, de tal forma que sean indicativos de la 
actividad profesional y de la formación integral alcanzada, y 
que permitan a los distintos interesados inferir las capacidades 
que tiene el egresado del programa académico al terminar 
su proceso formativo. Perfiles de egreso que respondan a las 
demandas y necesidades del contexto y sean coherentes con los 
análisis realizados para validar la oferta un programa, desde las 
necesidades del mercado laboral.

•   Motiva la realización de estudios o análisis sobre sobre el 
entorno regional, nacional e internacional con el fin de identificar 
tendencias de la formación y necesidades específicas y globales 
que debe cubrir en los próximos años la oferta de un programa. 
Lo anterior, para motivar la propuesta de planes de estudios 
actualizado que permitan que el perfil del egresado sea relevante 
y pertinente.

•   Vincula a los procesos de autoevaluación y autorregulación a los 
egresados, empleadores y representantes del sector externo, 
sistematiza su participación y toma decisiones con base en ello. 

•   Motiva el seguimiento permanente a los egresados de los 
programas, independiente de su nivel de formación, reconoce 
sus contribuciones a los sectores en que se desempeñan y 
sistematiza sus impactos. 
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Impacto social y 
territorial

Las acciones implementadas a partir de los resultados del SIAC permiten a las IES generar un impacto positivo en sus contextos locales 
y territoriales. Esto se traduce en la capacidad de responder a las necesidades específicas de las comunidades, fortaleciendo el vínculo 
entre la institución y su entorno social. El enfoque adaptativo del SIAC permite a las IES responder a las necesidades y demandas de sus 
entornos específicos, maximizando su impacto social y territorial. Por lo anterior, el SIAC:

•  Busca que la IES y los programas demuestren cómo han incidido 
en los procesos educativos en sus comunidades y que beneficios 
les ha traído.

•  Motiva una comunicación activa con los grupos de interés y 
de valor de la IES, lo cual le permite conocer cómo está dando 
cumplimiento a su promesa de valor y el impacto que está 
teniendo en las comunidades, contexto y territorio. 

•  Permite evidenciar la efectividad de la IES en relación con el 
cumplimiento de sus obligaciones como entidad social.

•  Facilita la integración de los procesos y resultados de los 
programas de proyección social o servicio, los de investigación, 
los de relacionamiento con el entorno y el sector productivo.

•  Reconoce el rol de los egresados y su seguimiento permanente y 
a lo largo de los años para identificar su impacto, lo cual no está 
únicamente circunscrito con seguimientos en los momentos 0, 1 
o 5; esto, en razón a que los egresados son el bien más preciado 
de un programa académico y el principal generador de impacto, 
transformando sociedades, generan lo que se supone el contexto 
necesita. Con el seguimiento a los egresados, se puede lograr 
determinar un componente de impacto y transformación social. 

•  Define instrumentos para identificar una línea base en la IES 
como punto de partida para la evaluación, con la cual, a partir del 
seguimiento permanente a los planes de mejoramiento, se logran 
determinar avances, logros e impactos. 

•  Brinda elementos, instrumentos o metodologías para que 
la IES identifique cómo transforma el territorio; esto parte 
de la responsabilidad de conocer los efectos que trae su 
proceso formativo; de ahí que se busque que la IES, en su 
autodeterminación, identifique qué en ese contexto del territorio, 
es un impacto y de esa manera la coherencia de la evaluación 
determina que sí se logran generar transformación y agregación 
de valor.
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Reconocimientos 
de calidad 

nacionales e 
internacionales

Son un resultado positivo del funcionamiento efectivo del SIAC, con la obtención de certificaciones, acreditaciones y reconocimientos 
a nivel nacional e internacional. Estos reconocimientos son un reflejo del compromiso institucional con la calidad, lo que aumenta 
la confianza de la comunidad académica y los grupos de interés en la institución. La calidad que impulsa el SIAC facilita el logro de 
acreditaciones y reconocimientos nacionales e internacionales, consolidando la reputación y competitividad de la IES. Por lo anterior, el 
SIAC:

•   Reconoce que la acreditación se erige como un pilar fundamental 
en la construcción de confianza y credibilidad; al cumplir con 
estándares de calidad establecidos, la IES genera un sentido de 
seguridad entre estudiantes, docentes, egresados empleadores y 
la comunidad en general. 

•   Promueve el mejoramiento continuo a través de procesos de 
autoevaluación y autorregulación, donde la IES reflexiona sobre 
sus prácticas y se adapta a las cambiantes necesidades del 
contexto.

•   Conlleva a que la relevancia social de los programas se fortalezca 
en virtud de la acreditación. Al alinear los objetivos con las 
necesidades del entorno social, productivo y tecnológico, la 
IES puede ofrecer una formación pertinente que prepare a los 
estudiantes para los retos del mundo actual. 

•   Propende por el reconocimiento internacional de la IES y sus 
programas; el reconocimiento internacional facilita que los títulos 
y programas sean valorados en el extranjero, lo que abre puertas 
a los egresados en un mercado laboral cada vez más globalizado. 

•   Promueve la coherencia entre lo que la IES comunica y lo que 
realmente lleva a cabo, asegurando una mayor confianza y 
claridad en sus procesos educativos. 

•   Garantiza una educación de calidad, favorece el desarrollo 
institucional y la satisfacción de las necesidades de la comunidad 
y del mercado laboral. 

•   Garantiza la coherencia y la transparencia en el proceso 
educativo, al promover una alineación entre lo que la IES declara y 
lo que realmente implementa; con ello, se asegura la integridad en 
la gestión académica. 

•   Motiva procesos dinámicos donde la IES y sus programas 
permanecen en constante evolución, a partir del reconocimiento 
de su línea base y el seguimiento de los logros alcanzados, donde 
la acreditación, más allá de un reconocimiento, es demostrar 
a la sociedad que la IES y los programas mejoran de manera 
permanente y son capaces de sostener en el tiempo su alta 
calidad.
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Mejora continua

La mejora continua como un proceso cíclico e integrado que se fundamenta en la realimentación constante y sistemática de 
todas las acciones y resultados obtenidos. La mejora continua debe ser un pilar fundamental del SIAC que promueva una 
verdadera cultura de la calidad dentro de las IES, en la que todos los actores, desde el cuerpo docente hasta los administrativos, 
participen en los procesos de evaluación y mejora. La mejora continua es dinámica y responde a las necesidades cambiantes del 
entorno académico y social. Por lo anterior, el SIAC:

•   Articula y consolida la identificación de oportunidades de mejora, 
hallazgos y sistematización de todos los ejercicios de reflexión 
y evaluación que se dan en los procesos de autoevaluación y 
autorregulación.

•   Promueve la autoevaluación permanente como un proceso 
constante de mejora que va más allá de las normativas, 
contribuyendo al desarrollo integral y a la excelencia académica de 
la IES.

•   Motiva a la IES y sus programas a estar en permanente evolución, 
a evidenciar avances, mejoras y logros, a medida que se consolidan 
sus procesos de aseguramiento de la calidad. 

•   Cumple un papel crucial en la mejora continua y en la garantía de 
calidad en la educación superior, adaptándose a las características 
y particularidades de la IES. 

•   Involucra a todos los actores institucionales, desde la alta 
dirección hasta la comunidad académica, para construir una 
visión compartida y comprometida con la mejora continua; 
esto se traduce en prácticas cotidianas de autoevaluación y 
autorregulación, donde la información recolectada se utiliza como 
base para la toma de decisiones estratégicas en el nivel directivo.

•   Propende por que la evaluación y el mejoramiento continuo 
trasciendan el simple cumplimiento normativo, convirtiéndose en 
una práctica inherente a la vida institucional. 

•   Reconoce que la evaluación y el mejoramiento continuo 
constituyen su base, permitiendo a la IES no solo cumplir con los 
estándares de calidad, sino también mejorar en función de sus 
necesidades y contextos.

•   Reconoce que la evaluación y el mejoramiento continuo no deben 
ser percibidos únicamente como un trámite institucional o un 
requisito obligatorio; en su lugar, se integran en el día a día de la 
IES, convirtiéndose en una práctica regular que promueva la cultura 
de la calidad y el mejoramiento continuo. 

Fuente: elaboración Línea 4, noviembre de 2024.
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6. METODOLOGÍA PARA 
LA APLICACIÓN 

DE PILOTO EN 38 IES

En cumplimiento de la Etapa 6. Actualiza-
ción y planificación definida en la Línea 4 
de “Acompañamiento a las IES en el dise-
ño, implementación y consolidación de los 
Sistemas Internos de Aseguramiento de la 
Calidad (SIAC)” en el marco del proyecto de 
“Fortalecimiento a los Sistemas Internos de 
Aseguramiento de la Calidad – SIAC” se da 
alcance a la actividad relacionada con “actua-
lizar la información del estado de cada insti-
tución en relación con su Sistema Interno de 
Aseguramiento de Calidad -SIAC- para esta-
blecer un plan de acompañamiento que inclu-
ya el cronograma de actividades y las visitas 
in situ que se llevarán a cabo en el desarrollo 
del proyecto”. 

6.1. Objetivos
• Actualizar el SIAC de la IES, así como la nor-

matividad que lo respalda en el marco de la 
aplicación de la prueba piloto.

• Identificar las necesidades de acompaña-
miento de la IES para el diseño, la imple-
mentación o la consolidación de su SIAC.

• Identificar las oportunidades de mejora que 
le permitan a la IES continuar con el fortale-
cimiento de su SIAC.

6.2. Diseño de la metodología
Figura 18. Visita In Situ Universidad de Nariño

Fuente: Registro fotográfico- Pasto, 15 noviembre 2024.
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6.2.1. Enfoque cuantitativo y cualitativo 
Se define un enfoque mixto, que combina lo 
cuantitativo y lo cualitativo; respecto a la apli-
cación de la prueba piloto se tienen en cuenta 
aspectos asociados con la existencia o no de los 
elementos que reconfiguran el SIAC en la IES, 
pero también tiene una alta relevancia las inte-
racciones con los delegados de la IES para reco-
nocer y valorar otros elementos discursivos que 
ayudan a identificar la percepción de la IES sobre 
su SIAC, y, en consecuencia, determinar posibles 
acciones para el plan de acompañamiento. 

6.2.2. Muestra de la prueba piloto
Se aplica la prueba piloto a las 38 IES selec-
cionadas a través de convocatoria en la Línea 
4 para el “Acompañamiento a las IES en el 
diseño, implementación y consolidación de 
los Sistemas Internos de Aseguramiento de 
la Calidad (SIAC)”: 

• 1105 - Universidad Pedagógica Nacional.

• 1106 - Universidad Pedagógica y Tecnoló-
gica de Colombia.

• 1114 - Universidad Surcolombiana.

• 1117 - Universidad Militar.

• 1201 - Universidad de Antioquia.

• 1206 - Universidad de Nariño.

• 1212 - Universidad de Pamplona.

• 1217 - Universidad de Sucre.

• 1218 - Universidad de La Guajira.

• 1720 - Universidad Mariana.

• 2106 - Dirección de Educación Policial.

• 2206 - Instituto Departamental de Bellas 
Artes.

• 2709 - Fundación Universitaria San Martín.

• 2721 - Fundación Universitaria María Cano.

• 2723 - Fundación Universitaria Agraria de 
Colombia.

• 2739 - Fundación de Estudios Superiores Uni-
versitarios de Urabá Antonio Roldán Betancur.

• 2746 - Fundación Universitaria Sanitas.

• 2748 - Fundación Universitaria Seminario 
Teológico Bautista Internacional.

• 2828 - Corporación Universitaria del Huila.

• 2831 - Corporación Universitaria de Ciencia 
y Desarrollo.

• 2834 - Universitaria Agustiniana.

• 2840 - Corporación Universitaria Empresa-
rial Alexander Von Humboldt.

• 2842 - Corporación Universitaria Reformada.

• 2850 - Corporación Universitaria Antonio 
José de Sucre.

• 3301 - Institución Universitaria Antonio 
José Camacho.

• 3713 - Fundación Universitaria para el De-
sarrollo Humano.

• 3719 - Institución Universitaria Latina.

• 3801 - Corporación de Estudios Tecnológi-
cos del Norte del Valle.



56 | CONVENIO NO. CO1.PCCNTR.6754917 DE 2024 

• 3809 - Instituto Superior de Ciencias Socia-
les y Económico Familiares.

• 3828 - Corporación Tecnológica de Educa-
ción Superior Sapienza.

• 4102 - Instituto Nacional de Formación Téc-
nica Profesional de San Juan del Cesar.

• 4106 - Instituto Nacional de Formación Téc-
nica Profesional de San Andrés y Providencia. 

• 4107 - Unidad Técnica para el Desarrollo 
Profesional. 

• 4112 - Colegio Integrado Nacional Oriente 
de Caldas.

• 4817 - Corporación de Educación Superior 
del Litoral.

• 9904 - Fundación Universitaria Colombo 
Germana.

• 9935 - Unidad Tecnológica del Magdalena 
Medio.

• 9946 - Institución Universitaria Pública de Bello.

6.2.3. Instrumento para actualizar el SIAC
A partir de los elementos identificados para 
ampliar la perspectiva sobre lo que es un SIAC, 
se definen una serie de aspectos que pueden 

orientar a la IES respecto a cómo se puede re-
configurar para el diseño, la implementación o 
la consolidación del SIAC. 

Con base en ello se construye un instrumento 
para la actualización del SIAC, el cual contiene:

• Elementos para tener en cuenta en el diseño 
de un SIAC: sobre los elementos definidos 
en las entradas, ejes, elementos transversa-
les y salidas. 

• Aspectos por considerar: se relaciona un con-
junto de aspectos por considerar en articula-
ción con los elementos del SIAC, con el fin 
de que la IES valore si presenta todos los as-
pectos o requiere de ajustes; así mismo, qué 
podría lograr y, en consecuencia, establecer 
acciones en el plan de acompañamiento. 

• Reconocimiento de si la IES tiene o no todos 
los elementos a considerar en el SIAC.

• Reconocimiento de los aspectos que ac-
tualmente tiene la IES y aquellos en los que 
puede trabajar para el diseño, la implemen-
tación y la consolidación del SIAC.

• Posibles acciones para implementar: las 
cuales son el insumo principal para la elabo-
ración del plan de acompañamiento.

A continuación, la estructura del instrumento:

Figura 19. Instrumento para la actualización del SIAC

 

Fuente: Instrumento para la actualización del SIAC, noviembre de 2024.

Presenta todos los 
aspectos Requiere de ajuste Actuales Mejora

Finalidad del SIAC

El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SIAC) en las Instituciones de Educación Superior (IES) es un sistema flexible, adaptable y transformador que, en 
coherencia con el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y alineado con la misión y objetivos institucionales, promueve una cultura de calidad integrada 
profundamente en el "ADN" institucional. A través de la autoevaluación permanente y la participación de los diversos grupos de interés, el SIAC facilita la mejora 
continua mediante planes de mejoramiento dinámicos y socializados, fortaleciendo la integración de procesos académicos y administrativos desde una visión holística 
que conecta áreas, personas, políticas y procesos. Proporciona información clara y actualizada para la toma de decisiones fundamentadas en datos confiables, 
contribuye a la rendición de cuentas y facilita la internacionalización al cumplir con estándares globales de calidad. Además, alinea los programas con las demandas 
sociales, productivas y tecnológicas, asegurando que la formación sea pertinente y útil en el mundo real. De este modo, el SIAC es un aliado esencial que no solo 
promueve el cumplimiento de la normatividad, sino que también responde a desafíos y particularidades locales, construyendo una visión integral y flexible del 
aseguramiento de la calidad y consolidándose como un pilar fundamental en la educación superior.

•	Responde a la diversidad cultural y territorial de la IES, adaptándose a los contextos específicos, especialmente en comunidades con características culturales 
propias.

•	Caracteriza a sus diferentes grupos de interés y de valor e identifica en qué aspectos pueden generar aportes que permitan consolidar los procesos de aseguramiento y 
de gestión de la calidad en la IES. 

INSTRUMENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL SIAC

A continuación, se propone un instrumento para identificar con la IES aquellos aspectos por considerar en la reconfiguración de su SIAC, de acuerdo con los elementos analizados en los talleres de co-creación, sobre los cuales se podrían establecer 
acciones orientadas a consolidar el plan de acompañamiento. Los aspectos por considerar son solo un referente que permite dimensionar qué debería contemplar un SIAC en la IES; no obstante, ello no implica que la IES deba dar cuenta de todos y 
cada uno de estos elementos. 

Elementos a tener en 
cuenta en el 

diseño de un SIAC
Aspectos por considerar

Marque con X si la IES tiene o no tiene 
todos los elementos a considerar en el 

SIAC

Establezca los aspectos que actualmente cuenta la IES en relación 
con el elemento y aquellos que puede llegar a desarrollar Identifique posibles acciones que luego 

serán llevadas al plan de 
acompañamiento

FINALIDAD DEL SIAC

ENTRADAS

Identidad institucional y 
entorno (contexto, 

diversidad, autonomía y 
territorialidad)

La identidad institucional y entorno (contexto, diversidad, autonomía y territorialidad) está plasmada en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) junto con la misión, visión, principios y valores; constituye el cimiento sobre el cual se articulan los procesos de aseguramiento de la calidad. Esta identidad se operacionaliza a través de 
políticas institucionales que guían el quehacer de la institución y que deben actualizarse de acuerdo con los cambios contextuales del entorno y las necesidades de los grupos de interés. Por lo anterior, el SIAC

Grupos de interés y de valor

En los grupos de interés y de valor el SIAC debe tener en cuenta las expectativas y necesidades de estos, que incluyen a la comunidad académica (estudiantes, profesores, egresados y asociaciones profesionales), el sector productivo, los entes de control y la sociedad en general. No obstante, de acuerdo con las condiciones 
particulares de cada institución, se pueden identificar grupos de interés específicos que respondan a características territoriales o culturales de las zonas geográficas en las que se encuentran. Esto implica que las IES logren la identificación y caracterización periódica de sus grupos de interés, orientando sus acciones hacia la 
satisfacción de sus demandas y necesidades, considerando la dinámica de su entorno. Por lo anterior, el SIAC
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6.2.4. Duración de la prueba piloto
De acuerdo con los tiempos definidos en el 
Convenio N° CO1.PCCNTR.6754917 de 2024 
para el Fortalecimiento a los Sistemas Inter-

nos de Aseguramiento de la Calidad – SIAC, la 
prueba piloto se aplica en noviembre de 2024 
a las 38 IES identificadas en el punto 4.2.2 de 
este documento.

6.3. Aplicación de la prueba piloto
Figura 20. Visita In Situ Universidad Mariana

 

Fuente: Registro fotográfico- Pasto, 10 diciembre 2024.

6.3.1. Antes
Se establecen con los profesionales de acom-
pañamiento una serie de recomendaciones 
previas, orientadas a:

a. Revisar la página web y documentos de 
cada IES para recopilar la información que 
permita hacer un diagnóstico del estado de 
su SIAC, por ejemplo: 

• Política o lineamientos del SIAC. 

• PEI. 

• Plan de Desarrollo. 

• Modelo de Autoevaluación. 

• Sitio web de aseguramiento o autoevalua-
ción. 

• Relación de otros modelos de gestión exis-
tentes en la IES 

b. Revisar los resultados del primer instru-
mento de diagnóstico aplicado en octubre 
de 2024 para identificar aquellos aspectos 
en los cuales la IES haya valorado en el nivel 
1, 2 o 3. Esto permite tener insumos adicio-
nales que contribuyen a identificar las ac-
ciones a llevar al plan de acompañamiento. 
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c. Conocer y apropiar el contenido del docu-
mento práctico con orientaciones para la 
implementación de un SIAC en las IES, ela-
borado en noviembre de 2024 a partir de la 
sistematización de los resultados de los es-
pacios de generación de conocimiento (en-
cuentros de co-creación y grupos focales), 
que identifican los elementos para tener en 
cuenta para el diseño, la implementación o 
la consolidación del SIAC y define aspectos 
por considerar al respecto.

d. Reconocer y apropiar la normativa nacional 
de educación superior. 

6.3.2. Durante
En los espacios de interacción con las IES ob-
jeto de la prueba piloto, tales como reuniones 
virtuales y visitas presenciales a las 38 IES, se 
define como parte de la agenda una actividad 
para revisar el estado del SIAC con base en 
los elementos consolidados para así identificar 
oportunidades de mejora que conduzcan a for-
mular las acciones de acompañamiento. 

Los profesionales de acompañamiento asig-
nados a cada IES deben indagar sobre la con-
figuración del SIAC en la IES, los retos que 
enfrenta, las oportunidades de mejora, los 
aportes que ha tenido para la IES, entre otros, 
con lo cual se podrá reconocer y valorar otros 
elementos discursivos que ayudan a identificar 

la percepción de la IES sobre su SIAC, y, en 
consecuencia, determinar posibles rutas en el 
acompañamiento para el diseño, la implemen-
tación y la consolidación de su SIAC. 

Se revisa en conjunto con los delegados de 
la IES el instrumento para la actualización del 
SIAC propuesto para identificar con la IES 
aquellos aspectos por considerar en la re-
configuración de su SIAC, de acuerdo con los 
elementos analizados en los espacios de ge-
neración de conocimiento, sobre los cuales se 
podrían establecer acciones orientadas a con-
solidar el plan de acompañamiento. Los aspec-
tos por considerar son solo un referente que 
permite dimensionar qué debería contemplar 
el SIAC en la IES; no obstante, ello no implica 
que la IES deba dar cuenta de todos y cada 
uno de estos elementos y, por el contrario, po-
drá proponer otros elementos y aspectos que 
le permitan configurar el SIAC a través del cual 
pueden dar cuenta de su finalidad y materiali-
zar así su PEI.

Para la aplicación del instrumento para la 
actualización del SIAC, los profesionales de 
acompañamiento consideran diferentes fuen-
tes de información que les permitan evaluar los 
elementos del SIAC y los aspectos por consi-
derar, como, por ejemplo, resultados de proce-
sos de autoevaluación, informes de evaluación 
externa, informes de auditorías, entre otros. 

Figura 21. Visita In Situ Dirección de Educación Policial

Fuente: Registro fotográfico- Bogotá, 12 diciembre 2024.
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6.3.3. Después 
Cada profesional de acompañamiento elabo-
ra y consolida con cada IES un plan de acom-
pañamiento, en el cual se define lo siguiente: 

• Elementos para considerar en un SIAC: a 
partir del estado del SIAC de la IES y con 
base en los lineamientos verificados en el 
instrumento para la actualización del SIAC, 
identificar el elemento a intervenir. 

• Acciones para desarrollar: medidas con-
cretas que conducen a mejorar el elemento 
del SIAC identificado. 

• Producto: bien o artículo material que se va 
a entregar resultado de la actualización del 
elemento elegido, puede ser un documento, 
infografía, video, página web, entre otros. 

• Evidencia: es el enlace donde reposa el do-
cumento que corresponde al producto del 
elemento que se trabajó. 

• Responsable de la actividad: corresponde 
al cargo y área responsable de la ejecución 
y seguimiento del plan de acompañamiento. 

• Fecha inicio: se establece la fecha de inicio 
de la actividad que se va a realizar para la 
actualización del elemento del SIAC. 

• Fecha fin: se establece la fecha fin de la ac-
tividad y la entrega del producto que evi-
dencie la actualización de los elementos que 
trabajaron para el diseño, la implementación 
o la consolidación del SIAC. 

• Recursos: corresponde a los recursos que se 
necesitan para cumplir con la entrega del pro-
ducto, bien o artículo material: humano (per-
sonas con perfiles específicos en el tema), 
tecnológicos (software, hardware, teléfonos, 
impresoras u otro equipo tecnológico), finan-
ciero (si genera algún costo el producto y se 
pone el valor estimado en pesos), tiempo (si 
la actividad se debe realizar en horas adicio-
nales a la jornada laboral). 

• Compromisos adicionales u observacio-
nes: situaciones o actividades que identifi-
caron que son relevantes para cumplir con 
la actualización del SIAC y entregar el pro-
ducto, bien o artículo material. 

• Actividades de acompañamiento en con-
junto con la IES: actividades concertadas 
entre el profesional de acompañamiento y 
la IES que se desarrollarán durante los en-
cuentros sincrónicos para cumplir con el 
producto, bien o artículo material que se va 
a entregar en cada elemento identificado 
para actualizar el SIAC. 

• Seguimiento al plan de acompañamiento: 
se relaciona de manera concisa el trabajo 
que se realizó con la IES, los avances y to-
das las situaciones que se presentaron que 
correspondan al elemento. Se debe diligen-
ciar por semana con base en las reuniones 
que establecieron con las IES. 

A continuación, la estructura del plan de acom-
pañamiento:

Figura 22. Plan de acompañamiento por IES

Elementos para 
considerar en un SIAC

Acciones para 
Desarrollar Producto Evidencia

(Enlace)
Responsable de 

la Actividad

Fecha Inicio

(Día/Mes/Año)

Fecha 
Terminación

(Día/Mes/Año)
Recursos 

Compromisos 
adicionales u 

observaciones

Actividades de acompañamiento 
en conjunto con IES 

Semana 
3 al 9 de Nov

Semana 
10 al 16 de Nov

Semana 
17 al 23 de Nov

Semana 
24 al 30 de Nov

Semana 
1 al 7 de Dic

Semana 
8 al 14 de Dic

Semana 
15 al 21 de Dic

Semana 
22 al 30 de Dic

Convenio No. CO1.PCCNTR.6754917 de 2024
FORTALECIMIENTO A LOS SISTEMAS INTERNOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD - SIAC

LÍNEA 4. ACOMPAÑAMIENTO A LAS IES EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS SISTEMAS INTERNOS DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (SIAC)

Institución de Educación Superior: IES
Carácter (privada- pública): XXX
Municipio de la IES: XXX

SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO

Fuente: formato del plan de acompañamiento, noviembre de 2024.
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Así mismo, realiza un seguimiento permanente 
al plan de mejoramiento durante ocho sema-
nas (del 3 de noviembre al 30 de diciembre de 
2024), con base en la información que es re-
copilada durante el transcurso de las sesiones 
sincrónicas y las visitas presenciales. Lo ante-
rior, permite un continuo seguimiento al plan y 
asegurar así que su implementación se lleva a 
cabo según lo planeado.

6.4. Valoración de resultados de la prueba 
piloto
En la etapa de valoración de resultados finales 
de la aplicación de la prueba piloto, se busca 
consolidar un análisis exhaustivo que permita 
determinar la efectividad del SIAC como un 
sistema adaptable y flexible, alineado con el 
direccionamiento estratégico y el PEI de cada 
institución. Esta etapa implica una revisión in-
tegral de los avances alcanzados en las sema-
nas de acompañamiento, así como una verifi-
cación del cumplimiento de los elementos clave 
del SIAC en contextos presenciales y virtuales.

Mediante la combinación de la visita presencial 
final y los encuentros sincrónicos, se aborda-
rán aspectos como la calidad y pertinencia de 
los productos generados, la percepción de la 
comunidad académica sobre el SIAC y la iden-
tificación de buenas prácticas que fomenten la 
sostenibilidad y mejora continua del SIAC. 

El objetivo es proporcionar una valoración es-
tructurada que evidencie si los elementos y 
procesos del SIAC responden a las particula-
ridades institucionales y contribuyen efecti-
vamente a la cultura de calidad y al impacto 
educativo y social de cada IES.

Para ello se plantean actividades que permitan:

• Revisar, mediante una sesión virtual con los 
delegados de la IES, las metas planteadas al 
inicio del piloto y los resultados alcanzados.

• Reflexionar sobre los factores que facili-
taron o dificultaron el cumplimiento de las 
metas y proponer ajustes en los planes de 
mejoramiento de la IES que permitan opti-
mizar el desempeño del SIAC.

• Realizar un ejercicio de reflexión, en con-
junto con los delegados de la IES, así como 
representantes de la comunidad académi-
ca que se inviten a la visita presencial (es-
tudiantes, docentes, administrativos) para 
analizar el impacto del SIAC en la cultura de 
calidad de la IES.

• Documentar los cambios percibidos en la 
cultura institucional y en la percepción de 
calidad, recogiendo testimonios y experien-
cias de los participantes a través del infor-
me final del acompañamiento a la IES.

• En conjunto con los delegados de la IES, 
identificar las buenas prácticas que sur-
gieron durante la aplicación de la prueba 
piloto y que pueden replicarse en otras 
áreas o en futuras fases de fortalecimiento 
del sistema.

• Analizar los aprendizajes clave y documen-
tar las lecciones obtenidas, identificando 
tanto los aspectos exitosos como las limita-
ciones enfrentadas.

• Diseñar en conjunto un plan de sostenibi-
lidad para el SIAC, que detalle acciones a 
largo plazo para garantizar la continuidad y 
mejora del sistema, así como la integración 
de los elementos revisados en el instrumen-
to para la actualización del SIAC de la IES.

6.5. Observaciones preliminares en la 
aplicación de la prueba piloto
En el marco de la aplicación de la prueba pilo-
to a las 38 IES se han generado acciones de 
acompañamiento para llevar a éstas al ejerci-
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cio de resignificación del SIAC, en donde se 
resaltan los siguientes aspectos:

6.5.1. Actualización del SIAC en las visitas a 
las IES
Durante las visitas iniciales de acompañamien-
to presencial a cada una de las IES en el marco 
de la prueba piloto del SIAC, se abordaron va-
rios aspectos cruciales relacionados con la ac-
tualización del SIAC. En particular, se realizaron 
diagnósticos del estado actual de este y se dis-
cutieron estrategias para asegurar que este sea 
flexible, adaptable, y capaz de alinearse con las 
necesidades institucionales y del entorno. 

A continuación, se detallan los aspectos comu-
nes, los aportes diferenciales de las IES, y las 
recomendaciones para la mejora del sistema:

6.5.2. Aspectos comunes en la actualización 
del SIAC
• Revisión y diagnóstico del estado actual 

del SIAC: todas las IES han llevado a cabo 
un diagnóstico preliminar del estado de su 
SIAC. Este diagnóstico se basó en la revisión 
de documentación clave como el PEI, el Plan 
de Desarrollo Institucional, modelos de au-
toevaluación existentes y otros documentos 
normativos tanto internos como externos. 
La evaluación permitió identificar los puntos 
fuertes del sistema, así como las áreas en 
donde se requieren mejoras, especialmente 
en relación con la documentación y la imple-
mentación de políticas institucionales para 
promover una cultura de la calidad.

• Flexibilidad y adaptabilidad del SIAC: uno 
de los temas más destacados en la actuali-
zación del SIAC es la necesidad de hacerlo 
flexible y adaptable, para que pueda ajustar-
se a las características y necesidades espe-
cíficas de cada IES. Las instituciones recal-
caron que el SIAC debe reflejar la identidad 
institucional, tener en cuenta la diversidad 

territorial, y ser suficientemente dinámico 
para responder a los cambios del contexto. 
La flexibilidad también está vinculada con la 
capacidad del SIAC de integrar elementos 
como la autonomía y la gobernanza institu-
cional, que favorecen un enfoque más holís-
tico y contextualizado del aseguramiento de 
la calidad.

• Actualización normativa y estructura ins-
titucional: se identificó una necesidad co-
mún entre las IES de actualizar la normativa 
interna y garantizar que esté alineada con 
la normativa nacional e internacional. Esta 
actualización incluye la revisión y adapta-
ción de políticas institucionales que apoyen 
la operación del SIAC. También se resaltó la 
importancia de estructurar el SIAC de ma-
nera que permita la vinculación adecuada 
de las diferentes áreas y actores dentro de 
la institución, promoviendo la transparencia 
y la rendición de cuentas.

6.5.3. Aportes diferenciales de las IES
• Universitaria Agustiniana: esta institución 

hizo un énfasis particular en la necesidad de 
fortalecer la analítica de datos como parte 
fundamental del SIAC. Identificaron que, 
para tomar decisiones informadas y mejorar 
la calidad de sus procesos, es fundamental 
centralizar la información y asegurar la ca-
lidad de los datos. Además, se mencionó la 
relevancia de asegurar que todas las áreas 
contribuyan a la gestión de la calidad de la 
información, promoviendo un enfoque más 
sistémico y articulado.

• Universidad Surcolombiana: destacó la im-
portancia de realizar una metaevaluación del 
SIAC, la cual les ha permitido actualizar los 
instrumentos de recolección de información 
y mejorar la calidad del proceso de evalua-
ción interna. Utilizaron grupos focales y en-
cuestas para fortalecer la recogida de datos 
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y la retroalimentación de los grupos de inte-
rés. También resaltaron la necesidad de es-
tablecer indicadores de resultado e impacto, 
que les permitan medir de manera más pre-
cisa los avances y contribuciones del SIAC al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos.

• Corporación Universitaria Reformada: 
esta institución identificó como prioridad 
el seguimiento a los egresados, señalando 
la necesidad de ampliar la base de datos y 
fortalecer el vínculo entre los egresados y 
la institución. La Corporación busca incre-
mentar la participación de los egresados 
en las actividades de mejora continua, así 
como caracterizar mejor sus necesidades y 
expectativas en el contexto del SIAC.

6.5.4. Recomendaciones para la mejora del 
SIAC
• Integración de la analítica de datos: las IES 

deben fortalecer sus sistemas de analítica 
de datos y asegurarse de que los datos es-
tén centralizados, sean precisos y puedan 
ser usados para la toma de decisiones. La 
capacidad de centralizar y gestionar la in-
formación permite mejorar la calidad de los 
procesos y aumentar la eficacia del SIAC en 
sus diferentes etapas.

• Revisión normativa permanente: es funda-
mental que las IES revisen constantemen-
te sus normativas internas para asegurar 
que estas estén alineadas con las exigen-
cias nacionales e internacionales, así como 
con los cambios del contexto institucional. 
Esto contribuye a que el SIAC sea una he-
rramienta efectiva que impulse no solo la 
calidad institucional, sino también la gober-
nanza y la transparencia.

• Metaevaluación y retroalimentación: las ins-
tituciones deben implementar procesos de 
metaevaluación que permitan reflexionar so-

bre los avances y desafíos del SIAC. El uso 
de grupos focales, encuestas, y otras herra-
mientas de evaluación permite recoger in-
formación valiosa sobre la percepción de la 
comunidad educativa y los grupos de interés, 
facilitando la mejora continua y la adaptación 
del sistema a las necesidades cambiantes.

• Cultura institucional de la calidad: el éxito 
de la actualización del SIAC depende de la 
participación de todos los actores institu-
cionales. Es esencial promover una cultura 
de la calidad donde todos, desde el cuerpo 
docente hasta los estudiantes y personal 
administrativo, estén comprometidos con 
los procesos de autoevaluación, autorregu-
lación y mejora continua.

6.5.5. Observaciones generales sobre el 
plan de acompañamiento
Durante las visitas presenciales, se dedicó un 
espacio significativo a la construcción del plan 
de acompañamiento, el cual tiene como propó-
sito guiar a cada IES en la aplicación efectiva de 
la prueba piloto del SIAC. Este plan busca ase-
gurar que las acciones propuestas estén alinea-
das con las necesidades específicas de cada 
institución y que se logren resultados efectivos 
en términos de mejora continua y consolidación 
de la cultura de calidad. A continuación, se pre-
sentan los temas comúnmente abordados, los 
aspectos diferenciales, y los principales enfo-
ques que cada IES decidió trabajar durante el 
plan de acompañamiento en la prueba piloto:

• Actualización de normativa institucional: 
muchas IES incluyeron como prioridad la re-
visión y actualización de sus normativas in-
ternas para alinearse con los requerimientos 
del Ministerio de Educación Nacional y con 
estándares internacionales. Esta actualiza-
ción permitirá que el SIAC opere con un res-
paldo normativo robusto, garantizando co-
herencia y efectividad en su implementación.
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• Fortalecimiento de la cultura de calidad: el 
desarrollo de actividades de sensibilización 
y formación sobre la importancia del asegu-
ramiento de la calidad se destacó como un 
componente clave en los planes de acompa-
ñamiento. Estas actividades están dirigidas 
a toda la comunidad institucional, incluyendo 
docentes, estudiantes, personal administra-
tivo, y directivos, con el objetivo de generar 
un compromiso colectivo con los procesos de 
autoevaluación y mejora continua.

• Centralización y calidad de los datos: va-
rias IES optaron por trabajar en la mejora 
de la infraestructura de sistemas de infor-
mación para garantizar que los datos sobre 
los procesos académicos y administrativos 
sean precisos, centralizados y accesibles. 
Esto incluye el fortalecimiento de la plata-
forma tecnológica que respalda el SIAC y la 
capacitación de los actores institucionales 
sobre el uso correcto de dichas plataformas.

• Planes de mejora y seguimiento: se acordó 
que los planes de mejora serán elaborados 
y gestionados de manera conjunta, asegu-
rando que cada acción esté alineada con los 
objetivos institucionales y que se definan 
responsables claros para la ejecución de las 
acciones propuestas. Este enfoque siste-
mático facilita el seguimiento y monitoreo 
del avance de cada componente del SIAC.

6.5.6. Aportes diferenciales de las IES en el 
plan de acompañamiento
• Universidad Pedagógica Nacional: esta 

universidad se enfocó en la construcción de 
un modelo preliminar de autoevaluación que 
consolide los elementos del SIAC en función 
de las necesidades del contexto específico 
de la institución. La autoevaluación se está 
orientando a ser un proceso sistemático y 
riguroso que permita una visión más clara 
del estado de la calidad en la universidad.

• Universitaria Agustiniana: resaltó la nece-
sidad de implementar un procedimiento es-
pecífico para la revisión y actualización de la 
documentación institucional, especialmente 
en lo que se refiere a la gestión de cambios 
recientes en la estructura organizacional. 
Esto permitirá que la documentación refle-
je de manera precisa los procesos actuales 
y que el SIAC tenga una base documental 
coherente.

• Corporación Universitaria Reformada: en 
esta institución, el enfoque principal fue 
el seguimiento a los egresados. Se señaló 
la necesidad de ampliar la base de datos y 
fortalecer el vínculo con los egresados para 
involucrarlos activamente en las iniciativas 
de calidad. Este enfoque apunta a mejorar 
la percepción de los egresados sobre el im-
pacto de su formación y facilitar la retroali-
mentación continua.

6.5.7. Principales enfoques del plan de 
acompañamiento durante la prueba piloto
• Fortalecimiento del Proceso de Autoeva-

luación: la mayoría de las IES buscaron me-
jorar sus procesos de autoevaluación, ha-
ciéndolos más participativos e incluyentes. 
La idea es integrar las opiniones de los dife-
rentes grupos de interés, como estudiantes, 
profesores, egresados y empleadores, para 
obtener una visión completa de la calidad 
académica y administrativa.

• Revisión de indicadores: varios planes de 
acompañamiento incluyeron la revisión y re-
diseño de indicadores. Se enfatizó la necesi-
dad de desarrollar indicadores de resultado 
e impacto, además de los tradicionales in-
dicadores de capacidad y proceso. Esto les 
permitirá medir de manera más efectiva el 
avance hacia los objetivos estratégicos ins-
titucionales.
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• Mejora de la gobernanza y transparen-
cia: algunas IES decidieron incluir como 
parte del plan de acompañamiento el for-
talecimiento de los mecanismos de trans-
parencia y gobernanza. Esto implica ase-
gurar que todos los actores conozcan los 
procesos y puedan participar activamente 
en ellos, contribuyendo a la rendición de 
cuentas y a la consolidación de una cultura 
de calidad.

6.5.8. Reflexiones sobre la construcción del 
plan de acompañamiento
• Alineación estratégica: los planes de acom-

pañamiento construidos se alinean con los 
objetivos estratégicos de cada institución, 
destacando la importancia de que el SIAC 
no sea solo un requisito normativo, sino un 
verdadero motor de mejora que impacte en 
la gestión institucional y el desarrollo de la 
comunidad académica.

• Participación y colaboración: un aspecto 
fundamental para el éxito del plan de acom-
pañamiento es la participación de todos los 
actores institucionales. La colaboración en-
tre áreas académicas y administrativas es 
esencial para alcanzar los objetivos de cali-
dad, y los planes se diseñaron para fomen-
tar esta sinergia.

• Retos en la implementación: se destaca-
ron algunos retos, como la disponibilidad de 
recursos (financieros, humanos y tecnológi-
cos) y la necesidad de asegurar la continui-
dad de las acciones a pesar de los cambios 
que puedan ocurrir en la alta dirección. Es-
tos retos deben ser atendidos para garanti-
zar el avance continuo del SIAC.

La construcción del plan de acompañamiento 
fue un ejercicio colaborativo en el cual se bus-
caron estrategias adaptativas y personaliza-

das que puedan fortalecer el aseguramiento 
de la calidad en cada institución. Estos planes 
representan un compromiso significativo con 
la mejora continua y la cultura de calidad, que 
se espera tengan un impacto positivo tanto a 
nivel institucional como en el entorno educati-
vo más amplio.

6.6. Conclusiones de la visita in situ
Las conclusiones de la primera visita de acom-
pañamiento presencial a cada una de las IES 
en el marco de la prueba piloto del SIAC per-
mitieron identificar tanto aspectos comunes 
como diferenciadores en el desarrollo y la 
consolidación del SIAC en cada institución. A 
continuación, se presentan las principales con-
clusiones comunes, aportes diferenciales y los 
retos observados:

6.6.1. Compromiso institucional con la 
calidad
Todas las IES manifestaron un fuerte compro-
miso institucional con la implementación y el 
fortalecimiento del SIAC. Este compromiso se 
reflejó en la voluntad de las autoridades institu-
cionales de asignar recursos para la mejora del 
sistema, así como en la participación de distin-
tos actores institucionales durante las visitas. 
La mayoría de las IES destacaron la importancia 
de integrar el SIAC con los procesos de planifi-
cación y gestión institucional, asegurando que 
las acciones de mejora no sean esfuerzos ais-
lados, sino que se encuentren alineadas con los 
objetivos estratégicos de cada institución.

Este compromiso también se evidenció en la 
predisposición de las IES para reflexionar so-
bre sus debilidades y para aceptar la necesi-
dad de cambio como una parte esencial del 
proceso de fortalecimiento del aseguramiento 
de la calidad. Sin embargo, algunas institucio-
nes mencionaron la falta de recursos financie-
ros y humanos como un obstáculo para la im-
plementación efectiva de ciertas acciones.
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6.6.2. Fortalecimiento de la cultura de la 
calidad
Durante las visitas se hizo énfasis en la nece-
sidad de fortalecer la cultura de la calidad en 
todas las IES. Los actores involucrados, como 
docentes, estudiantes, personal administra-
tivo y directivos, coincidieron en que el SIAC 
debe promover una cultura institucional don-
de la calidad y la mejora continua sean com-
ponentes fundamentales de la identidad de la 
institución. Para lograr este objetivo, las IES 
reconocieron la importancia de la capacitación 
y la sensibilización continua de la comunidad 
académica respecto a los procesos de asegu-
ramiento de la calidad.

Las estrategias de sensibilización se diseñaron 
considerando el contexto de cada institución, y 
en muchos casos se propusieron espacios par-
ticipativos para dialogar sobre los avances y 
retos del SIAC. En este sentido, se destaca que 
la Universidad Pedagógica Nacional desarrolló 
iniciativas para involucrar a los estudiantes en 
los procesos de autoevaluación, buscando que 
la comunidad estudiantil se convierta en un 
actor relevante en la mejora continua.

6.6.3. Retos y oportunidades identificados
Uno de los principales retos mencionados por 
varias IES fue la gestión de los recursos para 
implementar acciones de mejora en el SIAC. 
Las limitaciones financieras y la falta de es-
tabilidad en los equipos de trabajo fueron 
identificadas como obstáculos que afectan 
la continuidad y el avance de los procesos de 
aseguramiento de la calidad. No obstante, mu-
chas IES se mostraron dispuestas a gestionar 
alianzas y a buscar apoyo externo para supe-
rar estas barreras.

Por otro lado, la analítica de datos fue identifi-
cada como una gran oportunidad para mejorar 
la gestión del SIAC. Instituciones como la Uni-
versitaria Agustiniana destacaron la necesidad 

de centralizar la información y de utilizar datos 
confiables para la toma de decisiones, mejo-
rando así la eficacia de los procesos de calidad. 
En este sentido, se recomendó la implementa-
ción de plataformas tecnológicas que permitan 
un acceso rápido y eficiente a la información 
necesaria para la evaluación y la mejora.

6.6.4. Buenas prácticas y aportes 
diferenciales
Durante las visitas se logró identificar algunas 
buenas prácticas que están contribuyendo al 
fortalecimiento del SIAC en diferentes IES. Por 
ejemplo, la Universitaria Agustiniana imple-
mentó un sistema de indicadores que facilita 
la evaluación continua de los procesos acadé-
micos y administrativos, proporcionando una 
visión integral sobre el rendimiento de la ins-
titución. Este sistema ha permitido una mayor 
transparencia y una participación de la comu-
nidad académica en los procesos de mejora.

Por su parte, la Corporación Universitaria Refor-
mada hizo un énfasis particular en el seguimien-
to a los egresados como una estrategia para 
fortalecer el SIAC. La retroalimentación de los 
egresados está siendo utilizada para evaluar la 
pertinencia de los programas académicos y para 
identificar áreas de mejora en la formación im-
partida por la institución. Esta práctica no solo 
contribuye a mejorar la calidad de los progra-
mas, sino que también permite reforzar el vín-
culo entre los egresados y la institución.

6.6.5. Reflexiones sobre la construcción del 
SIAC
• Alineación con la misión institucional: una 

de las reflexiones más destacadas de la pri-
mera visita fue la importancia de asegurar 
que el SIAC esté alineado con la misión y 
visión de cada IES. Las instituciones coinci-
dieron en que el SIAC debe ser una herra-
mienta que no solo busque la mejora acadé-
mica y administrativa, sino que también se 
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convierta en un motor que impulse la reali-
zación del PEI y que refleje los principios y 
valores propios de la institución.

• Participación colaborativa: se reconoció que 
la participación de todos los actores de la co-
munidad académica es fundamental para el 
éxito del SIAC. Durante la visita, muchas IES 
destacaron la importancia de fomentar una 
participación colaborativa y multidisciplina-
ria, donde todos los miembros de la institu-
ción, desde estudiantes hasta personal ad-
ministrativo, aporten al desarrollo y mejora 
del sistema. En particular, se enfatizó la ne-
cesidad de desarrollar capacidades y com-
petencias en los actores involucrados, para 
que puedan contribuir de manera efectiva a 
la implementación del SIAC.

• Integración de la tecnología y analítica de 
datos: varias IES destacaron la importancia 
de integrar la tecnología y el uso de analíti-
ca de datos para mejorar la efectividad del 
SIAC. La Universitaria Agustiniana y la Uni-
versidad Surcolombiana señalaron que el 
uso de plataformas tecnológicas puede fa-
cilitar la recopilación de datos, mejorar la ca-
lidad de la información y hacer más eficien-
te el proceso de toma de decisiones. Este 
enfoque tecnológico permitirá también una 
mayor transparencia y un acceso más fácil a 
la información clave para todos los actores 
involucrados.

• Retos en la implementación de cambios 
estructurales: durante las visitas, varias IES 
identificaron que uno de los principales retos 
en la implementación de cambios estructura-
les es la resistencia al cambio. Esta resisten-
cia proviene, en algunos casos, de la falta de 
comprensión sobre la importancia del SIAC y 
de la percepción de que estos procesos ge-
neran una carga adicional de trabajo. Para 
superar este reto, se recomendó trabajar en 

la sensibilización y formación continua de to-
dos los actores, destacando los beneficios a 
mediano y largo plazo de un sistema de ase-
guramiento de calidad consolidado.

• Visión a largo plazo y sostenibilidad del 
SIAC: las IES también reflexionaron sobre 
la necesidad de dar sostenibilidad al SIAC 
más allá de los proyectos puntuales o de 
las visitas de acompañamiento. Se concluyó 
que es esencial desarrollar estrategias que 
permitan que los avances logrados sean 
perdurables, incluso frente a cambios en la 
alta dirección o en los equipos de trabajo. 
Esto incluye la creación de procedimientos 
estandarizados y la documentación detalla-
da de los procesos para asegurar la conti-
nuidad y estabilidad del sistema.

6.7. Conclusiones de la prueba piloto
El documento metodológico para la aplicación 
de la prueba piloto del SIAC representa un es-
fuerzo integral para fortalecer los procesos de 
calidad en las IES de Colombia, a través de la 
implementación de un SIAC flexible y adapta-
ble, capaz de alinearse con el direccionamiento 
estratégico y el PEI de cada institución. Este 
enfoque metodológico permite, no solo eva-
luar el estado actual del SIAC en las IES selec-
cionadas, sino también identificar áreas clave 
de mejora y diseñar estrategias de acompaña-
miento efectivas que faciliten el desarrollo de 
una cultura de calidad continua y sostenible.

La prueba piloto aplicada a través de un enfo-
que mixto de acompañamiento virtual y pre-
sencial brinda una perspectiva holística sobre 
la operatividad y adaptabilidad del SIAC en 
contextos diversos, permitiendo la adaptación 
del sistema a las particularidades institucio-
nales de cada IES. Los resultados obtenidos, 
a partir de los productos generados, eviden-
cias documentales y de las percepciones reco-
gidas, ofrecen una base sólida para identificar 



FORTALECIMIENTO A LOS SISTEMAS INTERNOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD - SIAC  | 67   

buenas prácticas y oportunidades de mejora 
que puedan ser replicadas y sostenidas en el 
tiempo.

Al concluir esta fase metodológica, se espera 
que las IES participantes no solo logren conso-
lidar su SIAC en función de los objetivos misio-
nales y de su PEI, sino que también continúen 
promoviendo una cultura de autoevaluación, 

autorregulación y mejora continua. Este docu-
mento proporciona, así, una guía fundamental 
para que cada IES implemente un SIAC robus-
to y alineado con estándares de calidad, que 
responda a los retos institucionales y al con-
texto dinámico de la educación superior, pro-
moviendo el impacto positivo en la sociedad y 
en el desarrollo de sus comunidades.
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El documento orientador para el diseño, im-
plementación y fortalecimiento de los SIAC 
en las IES en Colombia propone un enfoque 
integral y transformador para consolidar la 
cultura de la calidad en el ámbito universita-
rio. A través de este documento, se trascien-
den los componentes normativos del decreto 
1075 de 2015 para presentar un modelo más 
amplio, flexible y coherente, que acoge e in-
tegra los elementos normativos y los expan-
de hacia una perspectiva que armoniza todos 
los aspectos institucionales. Esta visión tiene 
como objetivo fortalecer el PEI y los objetivos 
estratégicos, posicionando el SIAC como un 
pilar fundamental que fomenta la mejora con-
tinua y el desarrollo sostenible de cada IES.

La finalidad de este documento no es solo la 
consolidación del SIAC como un mecanismo 
de cumplimiento regulatorio, sino también la 
transformación de este en una herramienta 
que dinamice y fortalezca la identidad ins-
titucional. De este modo, el SIAC es conce-
bido como un sistema flexible, adaptable y 

transformador que integra los procesos aca-
démicos, administrativos y sociales con el 
propósito de consolidar una mejora continua 
y asegurar la pertinencia de las IES en un con-
texto cambiante. 

La construcción de un SIAC debe ser vista 
como un proceso dinámico y vivo, que permi-
ta a cada institución no solo responder a las 
exigencias normativas, sino también adap-
tarse a las características específicas de su 
contexto territorial y social, fomentando una 
cultura auténtica de autoevaluación y auto-
rregulación.

El documento presenta los elementos fun-
damentales del SIAC, como las entradas, los 
ejes centrales y transversales, y las salidas. 
Estos elementos son claves para garantizar 
una operatividad armónica e integrada del 
sistema. Las entradas, tales como la identidad 
institucional, la normativa y la consideración 
de los grupos de interés, representan los in-
sumos esenciales para la implementación del 

EducaciónEducación
Educación

7. CONCLUSIONES
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SIAC. Los ejes centrales, que incluyen la au-
toevaluación, la autorregulación y el direccio-
namiento estratégico, son los procesos que 
orientan el sistema hacia el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

A su vez, los ejes transversales como los 
modelos de gestión, la arquitectura institu-
cional, el talento humano y los sistemas de 
información proporcionan la estructura y las 
capacidades operativas necesarias para lle-
var a cabo el aseguramiento de la calidad de 
manera efectiva. Finalmente, las salidas, que 
incluyen la formación de profesionales com-
petentes, el impacto social y territorial, y los 
reconocimientos de calidad, son los resulta-
dos tangibles que permiten evaluar el éxito 
del SIAC.

La integración de los componentes defini-
dos en el Decreto 1075 con los elementos del 
SIAC propuestos en este documento da lugar 
a una visión más armónica y coherente, en la 
cual las exigencias regulatorias se alinean con 
los objetivos misionales de las IES. La matriz 
de articulación elaborada proporciona una 
guía clara para entender cómo cada elemen-
to del SIAC contribuye al cumplimiento de la 
normativa y a los propósitos institucionales, 
reforzando la coherencia interna del sistema y 
su utilidad como herramienta estratégica.

El proceso de validación de estas orientacio-
nes, mediante la aplicación de una prueba 
piloto en 38 IES seleccionadas, demuestra la 
pertinencia y adaptabilidad del modelo pro-
puesto. Los resultados de la prueba piloto van 
a permitir evidenciar que el SIAC puede lle-
gar a ser implementado eficazmente en dis-
tintos contextos institucionales y territoriales, 
adaptándose a sus especificidades y propor-

cionando una estructura sólida para la me-
jora continua. La metodología utilizada, que 
combina enfoques cualitativos y cuantitati-
vos, permitió obtener una visión integral del 
estado actual de los SIAC en las instituciones 
participantes, facilitando la identificación de 
áreas de mejora y la adaptación de los siste-
mas existentes.

El enfoque de construcción colectiva y gene-
ración de conocimiento compartido se posi-
ciona como una de las fortalezas fundamen-
tales de este documento. La participación de 
actores internos y externos en los procesos 
de diseño, implementación y validación del 
SIAC promueve la co-creación y la consolida-
ción de un sistema que realmente responda 
a las necesidades y desafíos específicos de 
cada IES. 

Este enfoque colaborativo no solo fortalece 
los procesos institucionales, sino que también 
fomenta una cultura de calidad arraigada y 
sostenible, donde todos los miembros de la 
comunidad educativa se sienten correspon-
sables del aseguramiento de la calidad. Final-
mente, el SIAC se proyecta como un aliado 
estratégico para la transformación de la edu-
cación superior en Colombia. 

Más allá de ser un mecanismo regulatorio, el 
SIAC se consolida como un sistema vivo y di-
námico, capaz de adaptarse a las necesidades 
del entorno y de contribuir de manera signifi-
cativa al desarrollo de cada institución y al im-
pacto social en sus territorios. Su capacidad 
para integrar, articular y promover la calidad 
en todos los niveles refuerza su papel esen-
cial en el fortalecimiento de las IES y en la 
consecución de sus misiones institucionales.
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Figura 23. Coloquio Internacional de IA y Educación Superior. Prospectivas y Paradojas.
 

Fuente: Coloquio Internacional, 5 de diciembre de 2024.

En síntesis, este documento se presenta como 
una herramienta indispensable para las Insti-
tuciones de Educación Superior en Colombia. 
No solo proporciona una estructura para cum-
plir con las normativas vigentes de asegura-
miento de la calidad, sino que también inspira 
y guía a las IES en la construcción de sistemas 
que sean verdaderos motores de cambio insti-
tucional y social, capaces de enfrentar los de-

safíos actuales y futuros de un entorno cada 
vez más complejo y globalizado. El SIAC, como 
lo presenta este documento, es una apuesta 
por la excelencia, la pertinencia y la transfor-
mación continua de la educación superior, ali-
neada con las necesidades de la sociedad y 
con el compromiso de contribuir al desarrollo 
humano integral.
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